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Decretos
COMBUSTIBLES
Decreto 840/2025

DECTO-2025-840-APN-PTE - Decreto Nº 617/2025. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-130168113-APN-DGDA#MEC, los Capítulos I y II del Título III de la Ley N° 23.966, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y los Decretos Nros. 501 del 31 de mayo de 2018, 617 del 28 de 
agosto de 2025, 699 del 30 de septiembre de 2025 y 782 del 30 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que en el primer párrafo del artículo 4° del Capítulo I y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, ambos del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, se establecieron montos fijos en pesos 
por unidades de medida para determinar el impuesto sobre los combustibles líquidos y el impuesto al dióxido de 
carbono, respectivamente.

Que, asimismo, en el artículo 7°, inciso d) del mencionado Capítulo I del Título III de la citada ley también se 
estableció, en lo que aquí interesa, un monto fijo diferencial del impuesto sobre los combustibles líquidos para 
el gasoil, cuando se destine al consumo en el área de influencia de la REPÚBLICA ARGENTINA conformada por 
las Provincias del NEUQUÉN, de LA PAMPA, de RÍO NEGRO, del CHUBUT, de SANTA CRUZ, de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el Partido de Patagones de la Provincia de BUENOS AIRES 
y el Departamento de Malargüe de la Provincia de MENDOZA.

Que en los artículos mencionados en los considerandos precedentes se previó que los referidos montos fijos se 
actualizasen por trimestre calendario sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en la 
órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, considerando las variaciones acumuladas de ese índice desde el mes de 
enero de 2018, inclusive.

Que en el artículo 7° del Anexo del Decreto N°  501 del 31 de mayo de 2018 se dispuso que la entonces 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), actualmente AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y 
CONTROL ADUANERO (ARCA), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, actualizará 
los montos de los impuestos establecidos en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso d), ambos 
del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos del Título III de la Ley N° 23.966, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, en los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, y considerará, 
en cada caso, la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), correspondiente al trimestre calendario que finalice el mes inmediato anterior 
al de la actualización que se efectúe.

Que en el mencionado artículo 7° del Decreto N° 501/18 se estableció, asimismo, que los montos actualizados del 
modo antes descripto tendrán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día del 
segundo mes inmediato siguiente a aquel en que se efectúe la actualización, inclusive.

Que a través de diferentes normas se han ido difiriendo sucesivamente, hasta diversas fechas, los efectos de los 
incrementos en los montos de los impuestos fijados en el primer párrafo del artículo 4°, en el artículo 7°, inciso 
d), ambos del Capítulo I, y en el primer párrafo del artículo 11 del Capítulo II, todos ellos del Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultantes de las actualizaciones pertinentes, en los 
términos del artículo 7° del Anexo del Decreto N° 501/18, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y sus modificatorios se postergaron parcialmente, 
al 1° de diciembre de 2025, los efectos de los incrementos remanentes en los montos de los impuestos precitados, 
derivados de las actualizaciones correspondientes al año calendario 2024 y al primer y segundo trimestres 
calendario del año 2025, para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil.

Que, para los mencionados productos, a partir del 1° de diciembre de 2025, inclusive, surtirían efectos, además, 
los incrementos en los montos de los referidos impuestos derivados de la actualización correspondiente al tercer 
trimestre calendario del año 2025.

#I7521612I#
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Que con el propósito de continuar estimulando el crecimiento de la economía a través de un sendero fiscal 
sostenible, resulta necesario, para los productos en cuestión, diferir parcialmente los incrementos remanentes 
originados en las referidas actualizaciones.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el párrafo introductorio del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y 
sus modificatorios, por el siguiente:

“Establécese que los remanentes de los incrementos en los montos de impuesto fijados en el primer párrafo del 
artículo 4°, en el inciso d) del primer párrafo del artículo 7° y en el primer párrafo del artículo 11, todos ellos del 
Título III de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, que resulten de las actualizaciones 
correspondientes al primer, segundo y tercer trimestres calendario del año 2024, en los términos del artículo 7° 
del Anexo del Decreto N° 501 del 31 de mayo de 2018, surtirán efectos para la nafta sin plomo, la nafta virgen y el 
gasoil, conforme al siguiente cronograma:”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como inciso c. del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y sus 
modificatorios, el siguiente:

“c. Para los hechos imponibles que se perfeccionen entre el 1° y el 31 de diciembre de 2025, ambas fechas 
inclusive, los montos de impuesto se incrementarán en los importes que se detallan en la siguiente tabla:

Producto  Impuesto sobre los Combustibles Líquidos  Impuesto al Dióxido de Carbono 

 
 Incremento monto fijo 

actualizado del gravamen - 
artículo 4° 

 Incremento monto fijo 
actualizado del gravamen 
- tratamiento diferencial - 

artículo 7°, inc. d) 

 Incremento monto fijo actualizado 
del gravamen - artículo 11 

 Nafta sin plomo, hasta 92 RON; 
nafta sin plomo, de más de 92 RON; 

y nafta virgen 
 $16,377  -  $1,003 

 Gasoil  $ 13,546  $ 7,335  $ 1,544 

“

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 1° del Decreto N° 617 del 28 de agosto de 2025 y sus 
modificatorios por el siguiente:

“El incremento total en los montos de impuesto a que se refiere el primer párrafo de este artículo que resulte del 
remanente de la actualización correspondiente al año calendario 2024 y de las actualizaciones correspondientes al 
primer, segundo y tercer trimestres calendario del año 2025, en los términos del artículo 7° del Anexo del Decreto 
N° 501/18, surtirá efectos respecto de la nafta sin plomo, la nafta virgen y el gasoil para los hechos imponibles que 
se perfeccionen desde el 1° de enero de 2026, inclusive”.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia a partir del 1° de diciembre de 2025, 
inclusive.

ARTÍCULO 5°.- Comuniquése, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

e. 28/11/2025 N° 90421/25 v. 28/11/2025
#F7521612F#
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CONTRATOS
Decreto 839/2025

DECTO-2025-839-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-65763883-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo FONPLATA 
ARG-63/2025 destinado a cooperar en la ejecución del “Programa de Emergencia para la Atención Primaria y 
Recuperación del Bolsón”, propuesto para ser suscripto entre la Provincia de RÍO NEGRO y el FONDO FINANCIERO 
PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo citado en el Visto el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO 
DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) se compromete a asistir financieramente al Gobierno de la Provincia 
de RÍO NEGRO, con el fin de cooperar en la ejecución del “Programa de Emergencia para la Atención Primaria 
y Recuperación del Bolsón”, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES (USD 
5.000.000).

Que el objetivo general del Programa es contribuir a mitigar los efectos de la emergencia causada por los incendios 
y a la recuperación sostenible de la región afectada.

Que los objetivos específicos propuestos son: i) Contribuir con la restitución de bienes y servicios para la población 
afectada por los incendios; ii) Implementar medidas de recuperación productiva, económica y ambiental para 
restablecer los medios de vida y el equilibrio eco sistémico de la zona y iii) Fortalecer el Servicio de Prevención 
y Lucha contra Incendios Forestales (SPLIF), mejorando su capacidad operativa de prevención y respuesta ante 
futuras emergencias.

Que para alcanzar los objetivos propuestos el Programa se estructura en TRES (3) componentes: (i) Atención 
Primaria de la Emergencia, (ii) Recuperación de áreas afectadas y fortalecimiento del Servicio de Prevención y 
Lucha contra Incendios Forestales y (iii) Gerenciamiento, Evaluación y Auditoría.

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) se expidió sobre el impacto en la balanza de 
pagos de operaciones de garantía y manifestó que la dimensión de la operación bajo análisis “implica un impacto 
limitado en términos macroeconómicos sobre los flujos de la balanza de pagos internacionales” y, por ende, 
concluye que dicho impacto “será acotado y consistente con la dinámica prevista para las operaciones externas”.

Que, por su parte, la OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO del MINISTERIO DE ECONOMÍA informó que no 
tiene objeciones que formular en relación con el financiamiento requerido “en función de que el costo financiero 
del préstamo de referencia, basado en la información disponible y los supuestos realizados, es inferior al que la 
República podría obtener en el mercado”.

Que, en tal sentido, el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) ha 
propuesto al Gobierno Nacional la suscripción de un Contrato de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA 
ARGENTINA afiance las obligaciones financieras que el Gobierno de la Provincia de RÍO NEGRO contraiga como 
consecuencia de la suscripción del Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-63/2025.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del Contrato de Préstamo citado 
y de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional ha propuesto al Gobierno 
de la Provincia de RÍO NEGRO la suscripción de un Contrato de Contragarantía, por medio del cual este último 
se obligue a la cancelación de los compromisos de pago asumidos en los plazos previstos en el Contrato de 
Préstamo FONPLATA ARG-63/2025.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Provincia de RÍO NEGRO autorizará 
al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático de los fondos de la 
Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace, por hasta el total del monto 
adeudado.

Que, en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Contrato de Garantía a ser suscripto entre el FONDO 
FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) y la REPÚBLICA ARGENTINA y 
el Modelo de Contrato de Contragarantía a ser suscripto entre esta última y el Gobierno de la Provincia de RÍO 
NEGRO.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y 60 

#I7521563I#
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de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA) que consta de DIEZ (10) 
cláusulas, que como ANEXO I (IF-2025-72160135-APN-SSRFI#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el Gobierno de la Provincia de RÍO NEGRO que consta de OCHO (8) artículos, adjunto como ANEXO II (IF-2025-
72159986-APN-SSRFI#MEC) a la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía o al funcionario o a los funcionarios que este designe y al 
señor Secretario de Finanzas a suscribir en forma indistinta los contratos cuyos modelos se aprueban por medio 
de los artículos 1° y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía o al funcionario o a los funcionarios que este designe a 
convenir y/o suscribir modificaciones a los contratos cuyos Modelos se aprueban mediante los artículos 1° y 2° de 
la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales al objeto de la garantía, ni al destino de los 
fondos, ni resulten en un incremento de su monto o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a ejercer, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del Contrato de Garantía y aquellos requeridos a la 
REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-63/2025, a ser 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia de RÍO NEGRO y el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE 
LA CUENCA DEL PLATA (FONPLATA).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 90372/25 v. 28/11/2025

JUSTICIA
Decreto 847/2025

DECTO-2025-847-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-127540719-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora María Cecilia GILARDI MADARIAGA ha presentado su renuncia, a partir del 1° de diciembre de 2025, 
al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL N° 8 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de diciembre de 2025, la renuncia presentada por la doctora María 
Cecilia GILARDI MADARIAGA (D.N.I. N° 10.463.312) al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 8 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 28/11/2025 N° 90428/25 v. 28/11/2025

#F7521563F#
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MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 846/2025

DECTO-2025-846-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-123630404-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Gabriela Beatriz BAIGÚN ha presentado su renuncia, a partir del 1° de enero de 2026, al cargo 
de FISCAL GENERAL ante los TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL, 
FISCALÍA N° 3.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de enero de 2026, la renuncia presentada por la doctora Gabriela Beatriz 
BAIGÚN (D.N.I. N° 14.222.824) al cargo de FISCAL GENERAL ante los TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL 
FEDERAL DE LA CAPITAL FEDERAL, FISCALÍA N° 3.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 28/11/2025 N° 90427/25 v. 28/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 842/2025

DECTO-2025-842-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-109778591-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
las Resoluciones Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Miguel Ángel CAMINO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil Permanente 
de la ARMADA ARGENTINA detallado en el Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se 
mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 
12 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – 
ex - IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor CAMINO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 12 del 
citado Convenio, sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

#I7521618I#

#F7521618F#

#I7521613I#
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Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex - IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 13 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, 
Clase II, Categoría 21, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Terciario con título de Profesor de Tercer 
Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal en Historia, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, 
al 30 de junio de 2015, de TREINTA Y TRES (33) años y CINCO (5) meses.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones del citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TREINTA Y CUATRO (34) años y NUEVE (9) meses.

Que el artículo 138 del aludido Convenio establece en su apartado II, inciso a) tercer párrafo que será reencasillado 
en el Agrupamiento Técnico, Nivel III: “El personal de los Agrupamientos Superior y Supervisor del escalafón de 
origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), así como de los Agrupamientos Administradores y Especial del IOSE, 
que revista desde la Categoría 19 a la máxima de dichos Agrupamientos y acredite título universitario inferior a 
4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto, en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les corresponde.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente Miguel Ángel CAMINO (D.N.I. Nº 16.605.434) contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.
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ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 28/11/2025 N° 90422/25 v. 28/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 841/2025

DECTO-2025-841-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-15474247-APN-DGD#MD, en tramitación conjunta con los Expedientes Nros. 
EX-2025-23269763-APN-DGD#MD y EX-2025-48881496-APN-DGD#MD, la Ley para el Personal Militar Nº 19.101 
y sus modificatorias y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 72 del 27 de enero de 2025 y 375 del 
25 de abril de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas tramita el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto con 
fecha 12 de febrero de 2025 por el señor Horacio LOSITO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 72/25, por la cual se dio de baja de las filas del EJÉRCITO ARGENTINO a los Oficiales Superiores que allí se 
detallan, entre los que se encuentra el recurrente.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 375/25 se rechazó el recurso de reconsideración 
con jerárquico en subsidio y su ampliatorio interpuesto por Horacio LOSITO contra la aludida Resolución del 
MINISTERIO DE DEFENSA N° 72/25; se rechazó la medida cautelar administrativa, interpuesta conjuntamente 
con el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio; y se ordenó notificar al interesado que le asisten 
las disposiciones del artículo 77 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017) y su modificatorio, reglamentario de la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias, conforme a lo establecido en el artículo 88 del 
citado decreto.

Que el recurrente fue notificado del dictado de la precitada Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 375/25 
el día 2 de mayo de 2025 y, en virtud de ello, realizó una nueva presentación donde sostuvo que “… no se observa 
la concesión del recurso jerárquico ni la disposición para su elevación conforme a lo dispuesto por el artículo 88 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 -T.O. 2017), solicito con carácter de pronto 
despacho y urgencia, se resuelva conceder el citado recurso y se eleve al Sr. Presidente de la Nación para su 
resolución”.

Que corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración.

Que a través del recurso interpuesto contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 72/25, Horacio LOSITO 
pretende la nulidad de dicho acto, en líneas generales, por entender que la medida no está debidamente motivada 
y fundamentada y en la falta de competencia del señor Ministro de Defensa para la suscripción de la misma.

Que en lo que se refiere específicamente a la motivación y la fundamentación del acto, tal como fuera señalado 
oportunamente en la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 375/25, el mismo se encuentra debidamente 
motivado y justificado toda vez que este es consecuencia directa de lo previsto en el artículo 20, inciso 6º de la 
Ley para el Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias y lo dispuesto mediante la Sentencia del TRIBUNAL 
ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE CORRIENTES de fecha 5 de agosto de 2008 dictada en el marco en la 
causa judicial N° 460/06 caratulada “NICOLAIDES Cristino y otros s/asociación ilícita agravada en concurso real 
con los delitos de privación ilegal de la libertad agravada, abuso funcional, aplicación de severidades, vejaciones, 
apremios ilegales y tormentos” del TRIBUNAL ORAL FEDERAL DE CORRIENTES, entre otras cuestiones, se 
resolvió condenar a Horacio LOSITO “…a la pena de VEINTICINCO (25) años de prisión, inhabilitación absoluta 
perpetua…”, la que se encuentra firme.

#F7521613F#

#I7521614I#
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Que es dable señalar que también fue condenado a la pena de prisión perpetua, inhabilitación absoluta de igual 
carácter, accesorias legales y costas en la causa que tramitó en el Expediente Nro FRE 93001569/2009/TO1 - 
“RENES, ATHOS GUSTAVO Y OTROS”, la cual surge de lo allí indicado que se encuentra firme.

Que con relación a los pronunciamientos judiciales anteriormente indicados, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE 
LA NACIÓN tiene dicho que “Cuando la fuente del derecho que conduce a un comportamiento de la Administración 
es un fallo judicial – que culmine normal o anormalmente un proceso-, es jerárquicamente superior a las demás, 
provengan éstas de una normativa o de una jurisprudencia administrativa, puesto que debe asumirse que el 
procedimiento jurisdiccional ha sido dictado, en todo caso, a pesar de éstas últimas. De hecho, una sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada y que condene a una actividad materialmente posible y jurídicamente 
respetuosa del orden público, pasa a ocupar el máximo rango de fuente del derecho en punto a la actividad 
administrativa que obligue.” (Dictamen 253:513).

Que por su parte, y en lo que hace a la nulidad del acto administrativo por falta de competencia del señor Ministro 
de Defensa para dar de baja de las filas del EJÉRCITO ARGENTINO planteada por Horacio LOSITO, deviene 
necesario recordar que su competencia surge de lo previsto en el inciso 3) del artículo 2º del Decreto Nº 721 de 
fecha 30 de mayo de 2016, por el que se delegó en el señor Ministro de Defensa la facultad de disponer los retiros 
y bajas obligatorios de los oficiales superiores de las FUERZAS ARMADAS.

Que, en ese sentido, de acuerdo con el artículo 20, inciso 6º de la Ley para el Personal Militar N° 19.101 y sus 
modificatorias, la baja, que implica la pérdida del estado militar, se aplica tanto al personal del cuadro permanente 
como al personal en situación de retiro ante condenas emanadas por tribunales comunes o federales a penas 
equivalentes a las que en el orden militar llevan como accesoria la destitución.

Que cabe destacar que el personal militar en situación de retiro, quien se encuentra sujeto al ámbito de aplicación 
de la Ley para el Personal Militar N°  19.101 y sus modificatorias, mientras tengan estado militar, conforme el 
artículo 6 de esa norma jurídica, y sobre el cual se solicita la baja en orden a ser condenados por delitos de lesa 
humanidad, implica la pena accesoria o conjunta de inhabilitación absoluta o especial.

Que de acuerdo con el contexto descripto, la baja dispuesta por el señor Ministro de Defensa no surge del ejercicio 
de la potestad sancionatoria de la Administración, sino como consecuencia directa de los efectos jurídicos que la 
condena penal tiene sobre la relación entre la institución castrense y el Personal Militar, resultando improcedente 
en estos supuestos el empleo de los plazos de prescripción establecidos en el Código de Disciplina de las Fuerzas 
Armadas, de sus figuras jurídicas de calificación y del procedimiento de aplicación de sanciones disciplinarias 
previstas en la Ley Nº 26.394, pretendido por Horacio LOSITO en su presentación recursiva.

Que, en efecto, los argumentos que ofrece el recurrente en sus agravios no alcanzan a conmover la medida puesta 
en crisis, puesto que resulta acreditado de manera fehaciente que la baja del mismo de las filas del EJÉRCITO 
ARGENTINO se debió a una condena penal emanada de un tribunal federal, en los parámetros que la legislación 
castrense prevé, y no así de la instrumentación de actuaciones disciplinarias.

Que, por todo lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración 
por el señor Horacio LOSITO.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas para el dictado de la presente medida al 
amparo de lo preceptuado en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 90 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el señor Horacio 
LOSITO (D.N.I. N° 8.604.947) contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 72 del 27 de enero de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 28/11/2025 N° 90423/25 v. 28/11/2025
#F7521614F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 844/2025

DECTO-2025-844-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-99716450-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Héctor Hugo MOREYRA contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, 
Nivel III, Grado 10 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex -IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el recurrente de la referida resolución, interpuso el recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor MOREYRA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 10 del 
citado Convenio, sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 15 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante revistaba en el Agrupamiento Superior, Clase III, Categoría 19, siendo su máximo 
nivel de estudios alcanzado el Terciario con título de Profesor de Tercer Ciclo de la EGB y de la Educación Polimodal 
en Historia con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTIOCHO (28) 
años y CUATRO (4) meses.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la 
aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, 
se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por 
el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7521615I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de VEINTINUEVE (29) años y OCHO (8) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que el recurrente 
se encuentra debidamente reencasillado en el Grado 10.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 2) inciso a) tercer párrafo que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III: “El personal de los Agrupamientos Superior y Supervisor 
del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), así como de los Agrupamientos Administradores 
y Especial del IOSE, que revista desde la Categoría 19 a la máxima de dichos Agrupamientos y acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado, por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, bajo principios expresamente 
contemplados en la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales 
como jerarquización, capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto, en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Héctor Hugo MOREYRA (D.N.I. Nº 20.289.072) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro de los CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 28/11/2025 N° 90424/25 v. 28/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 843/2025

DECTO-2025-843-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2017-19394801-APN-MD, el Decreto N°  2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Juan Carlos SMIDT contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 

#F7521615F#

#I7521616I#
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N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil de la Planta Permanente de 
la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se 
mencionan en el mismo y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 
12 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que se advierte que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor SMIDT contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 12, 
Tramo General del citado Convenio, sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del 
MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria revistaba en el Agrupamiento Técnico, 
Clase I, Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Primario, con una antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TREINTA Y CUATRO (34) años y CINCO (5) meses.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del INSTITUTO 
DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, 
establece que para la asignación de grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia 
laboral acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 134 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TREINTA Y CINCO (35) años, OCHO (8) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente se encuentra 
debidamente reencasillado en el Grado 12.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 2) inciso c) primer párrafo que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
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Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo en 
cuestión no podría atacar la asignación del mismo,

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Juan Carlos SMIDT (D.N.I. N° 16.605.497) contra la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
medida

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 28/11/2025 N° 90425/25 v. 28/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 845/2025

DECTO-2025-845-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-49446908-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Alfredo Mario AÓN contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil de la Planta Permanente de 
la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se 
mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Administrativo, Nivel V, 
Grado 3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas 
(IOSFA - ex-IOSE), aprobado mediante el Decreto N° 2539/15.

#F7521616F#

#I7521617I#
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Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que se advierte que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor AÓN contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Administrativo, Nivel V - Grado 
3 del Citado Convenio, sobre la base de su experiencia, capacitaciones y antigüedad en la Administración Pública 
Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 9 de septiembre de 
2016, surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, 
Clase III, Categoría 12, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Perito Mercantil, 
y con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de OCHO (8) años, SEIS (6) 
meses y NUEVE (9) días, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón 
correspondiente era “Supervisor - Administrativo - Contable”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que para la asignación 
del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada a dicha 
fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de NUEVE (9) años, DIEZ (10) meses y DIEZ (10) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente fue correctamente 
reencasillado en el Grado 3.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado II, inciso c) segundo párrafo que será 
reencasillado en el Nivel V “El personal del Agrupamiento Supervisor del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su 
reglamentación), así como de los Agrupamientos Administradores y Especial del IOSE, sin título universitario ni 
título terciario y que revista en las Categorías 12 a 20. Se determinará el Agrupamiento Técnico, Administrativo, 
Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la 
especialidad fijada en el escalafón de origen.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos, para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 9 de septiembre de 2016 el causante revistaba en 
el Agrupamiento Supervisor, Clase III, Categoría 12, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad 
fijada en el escalafón correspondiente era “Supervisor - Administrativo - Contable”, siendo su máximo nivel de 
estudios alcanzado Secundario, se concluye que el mismo fue correctamente reencasillado en el Agrupamiento 
Administrativo, Nivel V - Grado 3.
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Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que han tomado la intervención que les corresponde los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA 
ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Alfredo Mario AÓN (D.N.I. N° 16.728.945) contra la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 28/11/2025 N° 90426/25 v. 28/11/2025
#F7521617F#
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Decisiones Administrativas
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Decisión Administrativa 33/2025
DA-2025-33-APN-JGM - Trasládase agente.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-14721473-APN-SRRHH#CNV, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios y 1131 del 27 de diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el traslado del agente Daniel Fernando MARTÍNEZ RUMI, quien 
revista en UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, Nivel B - Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 rigen, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por la Decisión Administrativa N°  3/25 se distribuyeron los cargos y horas de cátedra en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS al mismo.

Que con el fin de poder efectuar el traslado del citado agente resulta necesario descongelar UN (1) cargo Nivel B 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, organismo descentralizado 
actuante en el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que han tomado intervención los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de los organismos involucrados.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de 
la CONSTITUCION NACIONAL, 7° de la Ley Nº 27.701, prorrogada por el Decreto N° 1131/24 en los términos del 
Decreto N° 88/23 y 15, inciso b) apartado II del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.701, prorrogada por el 
Decreto N° 1131/24 en los términos del Decreto N° 88/23, respecto de UN (1) cargo vacante Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, al solo efecto de hacer efectivo el traslado que se dispone por el artículo 2° de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2°.- Trasládase al agente Daniel Fernando MARTÍNEZ RUMI (D.N.I. N°  20.838.078) de la planta 
permanente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, Nivel B - Grado 3, 
Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

#I7521604I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Entidad 602 - COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Luis Andres Caputo - Federico Adolfo Sturzenegger

e. 28/11/2025 N° 90413/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
Decisión Administrativa 34/2025

DA-2025-34-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-35797081-APN-SSGA#MDYTE, la Ley Nº 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y sus modificatorios y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente Magalí VILCHES, quien revista en 
UN (1) cargo Nivel B, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, de la planta permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA a la planta permanente de MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que dicha transferencia se funda en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades propias 
de los objetivos asignados a la Secretaría de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la mencionada agente, quien ha prestado 
conformidad a la transferencia.

Que los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
 DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA a la agente Magalí VILCHES (D.N.I. N° 34.977.292), quien revista en UN (1) cargo Nivel B, Grado 
7, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, con su respectivo 
cargo y nivel escalafonario, a la planta permanente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida en virtud de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por la presente decisión administrativa se 
efectuará con cargo a las partidas presupuestarias de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Federico Adolfo Sturzenegger - Luis Andres Caputo

e. 28/11/2025 N° 90414/25 v. 28/11/2025
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Resoluciones
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

Resolución 900/2025
RESOL-2025-900-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-126509897- -APN-GIYN#ENARGAS, la Ley Nº 24.076 (T.O. 2025), su Decreto 
Reglamentario N° 1738/92, y la Resolución ENARGAS N° 2629/02;

CONSIDERANDO,

Que cabe reseñar que los antecedentes de la medida propiciada se encuentran detallados en el Informe N° IF-
2025-128790965-APN-GIYN#ENARGAS del 19 de noviembre de 2025, elaborado por la Gerencia de Innovación 
y Normalización de este Organismo, en su carácter de Unidad Organizativa con injerencia primaria en la materia.

Que en el mismo, la mencionada Gerencia sostuvo que “…la reforma configura un marco regulatorio mucho más 
claro, riguroso y moderno, que no solo mejora la transparencia y la fiscalización del sistema, sino que también 
fortalece la seguridad operacional, y la capacidad de respuesta del ENARGAS y de los actores del sector frente a 
los desafíos actuales de la industria del GNC vehicular”.

Que por ello sugirió disponer la puesta en Consulta Pública por un plazo de VEINTE (20) días administrativos 
contados a partir de la fecha de publicación, del Anexo I “Régimen para Estaciones de Carga de GNC Vehicular”, 
identificado como N° IF-2025-128302495-APN-GIYN#ENARGAS y Anexo II “Pautas Mínimas del Seguro de Caución 
Obligatorio para las Estaciones de Carga de GNC Vehicular”, embebidos al Informe N° IF-2025- 128302388-APN-
GIYN#ENARGAS.

Que, corresponde tener en cuenta que, entre los objetivos que deben ser ejecutados y controlados por el Ente 
Nacional Regulador del Gas, conforme surge del artículo 2° de la Ley N° 24.076, se encuentra el de incentivar la 
eficiencia en el transporte, almacenamiento, distribución y uso del gas natural.

Que por otra parte, se destaca que, entre las funciones y facultades establecidas en el artículo 51 de la Ley 
N°  24.076 (T.O. 2025), el Organismo Regulador se encuentra facultado para “dictar reglamentos a los cuales 
deberán ajustarse todos los sujetos de esta ley en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, 
de medición y facturación de los consumos, de control y uso de medidores de interrupción y reconexión de los 
suministros, de escape de gas, de acceso a inmuebles de terceros, calidad del gas y odorización. En materia de 
seguridad, calidad y odorización su competencia abarca también al gas natural comprimido”.

Que, asimismo, cabe resaltar que, el inciso r) del Artículo 51 de la Ley N° 24.076 (T.O. 2025) establece que este 
Organismo deberá “asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a 
los cuales fueron adoptadas las mismas”.

Que es dable destacar que, la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar 
de mayor eficacia al procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas en la 
normativa.

Que, en efecto, la Elaboración Participativa de Normas tiene por objeto la habilitación de un espacio institucional 
para la expresión de opiniones y propuestas respecto de proyectos de normas administrativas y modificaciones 
normativas a fin de actualizar el marco regulatorio de gas.

Que, es así que, la consulta pública es un instrumento arraigado institucionalmente en el Organismo, siendo vastos 
los beneficios que trae dicha consulta para un posterior dictado del acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que, por último, cabe mencionar que por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 07/07/2025) 
se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la 
Ley N° 27.742, el que deberá comenzar a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina, para lo cual deberá estar debidamente conformado 
su Directorio. Sin perjuicio de ello, conforme su Artículo 19, hasta tanto se apruebe su estructura orgánica “…
mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (…) y 
las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a fin de 
mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador”.

#I7521212I#
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Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51, incisos b) y r) de la Ley N° 24.076 -T.O. 2025, los Decretos DNU N° 55/23, 
N° 1023/24 y N° 370/25, el Decreto N° 452/25 y la Resolución N° RSOLU-2023-5-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer la puesta en consulta pública de la “Actualización del “Régimen para Estaciones de 
Carga de GNV Vehicular” y de las “Pautas Mínimas del Seguro de Caución Obligatorio para las Estaciones de 
Carga de GNC Vehicular”, que como Anexo I (N°  IF-2025-128302495-APN-GIYN#ENARGAS) y Anexo II (N°  IF-
2025-128302388-APN-GIYN#ENARGAS) forman parte del presente acto.

ARTÍCULO 2°: Establecer un plazo de VEINTE (20) días hábiles administrativos contados a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a fin de que los interesados efectúen 
formalmente sus comentarios y observaciones, los que, sin perjuicio de ser analizados, no tendrán carácter 
vinculante para esta Autoridad Regulatoria.

ARTÍCULO 3°: Se hace saber que el Expediente N° EX-2025-126509897- -APN-GIYN#ENARGAS se encuentra a 
disposición para su consulta en la Sede Central del ENARGAS, sita en Suipacha N° 636 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y en sus Delegaciones.

ARTÍCULO 4°: Establecer que la presente Resolución se publicará en la sección “Elaboración participativa de 
normas” del sitio web del ENARGAS, por el plazo indicado en el ARTÍCULO 2° de la presente, desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°: Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar.

Carlos Alberto María Casares

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 90021/25 v. 28/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 743/2025

RESOL-2025-743-APN-INCAA#SC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025 

VISTO el EX-2025-122124131- -APN-SGTYC#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y los Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto 
de 2002, N° 202 de fecha 28 de febrero de 2024 y N° 662 de fecha 23 de julio de 2024 y las Resoluciones INCAA 
N° 650 de fecha 21 de octubre de 2025 y N° 716 de fecha 7 de noviembre de 2025, y 

CONSIDERANDO

Que conforme la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES tiene a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en el territorio de la 
República Argentina y de la actividad cinematográfica nacional en el exterior.

Que el artículo 2° de la Ley Nº 17.741 establece que el CONSEJO ASESOR del INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES estará integrado por ONCE (11) miembros designados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, de los cuales CINCO (5) serán propuestos por la ASAMBLEA FEDERAL, debiendo ser personalidades 
relevantes de la cultura, UNO (1) por cada región cultural y los SEIS (6) restantes, personalidades relevantes de 
la industria, que serán propuestas por las entidades que, con personería jurídica o gremial, representen a los 
distintos sectores del quehacer cinematográfico.

Que dicho artículo dispone que las entidades propondrán UN (1) actor con antecedentes cinematográficos, DOS 
(2) directores cinematográficos, DOS (2) productores, uno de los cuales deberá ser productor de series, miniseries, 
telefilmes o películas destinadas a la exhibición televisiva o por medio de videocassettes y UN (1) técnico de la 
industria cinematográfica.

#F7521212F#
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Que el Decreto N°  662/2024 establece que: “El INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
(INCAA) será la Autoridad de Aplicación de la Ley de Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacional Nº 17.741 
(t.o. 2001) y sus modificatorias, quedando facultado a dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias 
para la implementación de la Reglamentación que se aprueba por el presente decreto.”

Que asimismo el referido Decreto reglamenta el artículo 2° de la Ley Nº  17.741 y establece que “Todos los 
miembros de la Asamblea Federal y del Consejo Asesor desempeñarán sus cargos ad honorem. A los efectos 
de la integración del referido Consejo Asesor serán consideradas representativas de los sectores del quehacer 
cinematográfico las entidades con personería jurídica o gremial que nucleen al menos la quinta parte del total de 
profesionales del sector de que se trate y que hayan tenido actividad en los dos (2) años inmediatos anteriores, 
según surja de los antecedentes que acrediten las propias entidades ante el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES y del control realizado por el organismo.”

Que mediante Resolución INCAA N° 650/2025 se aprobó el Reglamento para la designación de los miembros del 
Consejo Asesor del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES.

Que conforme ello, se dictó la Resolución INCAA N° 716/2025 mediante la cual: (i) se convocó a las instituciones a 
las instituciones representativas de cada sector referido en el artículo 2 de la Ley N° 17741 (t.o. 2001) a presentar 
información institucional y el padrón de asociados actualizado y habilitados, de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento aprobado por Resolución INCAA N° 650/2025 y (ii) se estableció como plazo para presentar la 
información institucional y el padrón de asociados actualizado y habilitado hasta el día 25 de noviembre de 2025 a 
las 12:00 horas a través de la Plataforma INCAA en Línea (Formulario denominado “Presentación de Asociaciones 
para integrar el Consejo Asesor”).

Que la carga del Formulario exige recopilar información de los asociados que no se encuentra en poder de la 
asociación del sector correspondiente, lo que vuelve el proceso laborioso ya que debe solicitarse a cada uno de 
ellos individualmente.

Que el Consejo Asesor requiere asegurar la representación proporcional y efectiva de los distintos sectores del 
quehacer cinematográfico y audiovisual, garantizando que cada uno de ellos ejerza su competencia conforme al 
mandato legal, sin distorsiones derivadas de padrones incompletos o inconsistentes.

Que por ello, constituye un requisito imprescindible para el cálculo del porcentaje de representatividad establecido 
en la normativa vigente, que los padrones sean precisos. Los mismos deben contar con información completa, 
actualizada y técnicamente confiable, a fin de resguardar la legitimidad del proceso de designación de los miembros 
del Consejo Asesor.

Que una prórroga del plazo resulta necesaria para permitir que las entidades representativas cumplan 
adecuadamente con sus obligaciones reglamentarias, evitando que errores, omisiones o inconsistencias generadas 
por la exigüidad del plazo afecten la composición plural, equilibrada y proporcional que la ley exige.

Que la ampliación del plazo contribuye directamente al cumplimiento de los principios de razonabilidad, 
participación, transparencia y eficacia administrativa, asegurando que la determinación de representatividad 
sectorial se realice sobre la base de información veraz y exhaustiva, y resguardando la finalidad del régimen 
previsto por la Ley N.º 17.741 (t.o. 2001).

Que la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES han tomado la intervención de su 
competencia.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 (t.o. 
2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002 y N° 202/2024. 

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar el plazo para presentar la información institucional y el padrón de asociados actualizado 
y habilitado establecido en el artículo 2° de la Resolución INCAA N° 716/2025 hasta el día 15 de diciembre de 2025 
a las 12:00 horas.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Carlos Luis Pirovano

e. 28/11/2025 N° 89905/25 v. 28/11/2025
#F7520529F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1893/2025

RESOL-2025-1893-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025 

Visto el expediente EX-2025-98253089- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 808 del 11 de agosto de 2021 se dispuso la designación transitoria de 
Guillermo Enrique Howard (MI N° 12.462.387) en el cargo de Director Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios 
dependiente de la ex Subsecretaría de Política Económica y Financiera de Transporte de la ex Secretaría de 
Articulación Interjurisdiccional del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de 
Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 1246 del 22 de agosto de 2025 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2025-1246-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios –t.o 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios –t.o 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 19 de julio de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Guillermo Enrique Howard (MI N° 12.462.387) en el cargo de Director 
Nacional de Gestión de Fondos Fiduciarios dependiente de la ex Subsecretaría de Política Económica y Financiera 
de Transporte de la ex Secretaría de Articulación Interjurisdiccional del entonces Ministerio de Transporte, 
actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, en un nivel A, grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

#I7520474I#
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ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 28/11/2025 N° 89850/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1896/2025

RESOL-2025-1896-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025 

Visto el expediente EX-2025-97021815-APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 
2021, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria y 20 del 15 de noviembre de 2024 
de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora de Índices de Precios de Consumo dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas de Precios de 
la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

#F7520474F#
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Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2025 y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, a la licenciada en economía María Josefina Rim (MI N° 41.323.945), en el cargo de 
Directora de Índices de Precios de Consumo dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas de Precios de 
la Dirección Técnica del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante 
en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo 
Financiero 321 - INDEC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la citada Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 28/11/2025 N° 89840/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1897/2025

RESOL-2025-1897-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

Visto el expediente EX-2025-108430294-APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 449 del 5 de junio 
de 2023, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

#F7520464F#
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Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que, en esta instancia, corresponde asignar a Victoria Jorgelina Pavón (MI N°  34.252.031) las funciones de 
Coordinadora de Planeamiento y Control de Gestión Administrativa dependiente de la Dirección de Administración 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 
1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
autorizando la excepción prevista en el artículo 112 del decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las 
funciones de Coordinadora de Planeamiento y Control de Gestión Administrativa dependiente de la Dirección de 
Administración de Agricultura, Ganadería y Pesca de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel B, grado 
0, función ejecutiva nivel IV, a Victoria Jorgelina Pavón (MI N° 34.252.031), de la planta permanente, nivel D, grado 
5, tramo general, agrupamiento general, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 112 del citado convenio.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 28/11/2025 N° 89984/25 v. 28/11/2025
#F7520608F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1899/2025

RESOL-2025-1899-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

Visto el expediente EX-2025-96601806-APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 1080 del 19 de junio 
de 2020 y su modificatoria, y las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora Nacional de Mejora de la Gestión Productiva de la ex Unidad Gabinete de Asesores del ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que han tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#I7520609I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 3 de septiembre de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la abogada Inés Liendo (M.I. N° 31.860.200) en el cargo de Directora Nacional de 
Mejora de la Gestión Productiva de la ex Unidad Gabinete de Asesores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, 
actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir Inés 
Liendo los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APNSTEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 28/11/2025 N° 89985/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1909/2025

RESOL-2025-1909-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025 

Visto el expediente EX-2025-125788537- -APN-DGDA#MEC, las leyes 25.565, 25.725 y 27.637, el decreto 786 del 8 
de mayo de 2002, las resoluciones 474 del 30 de noviembre de 2017 del ex Ministerio de Energía y Minería (RESOL-
2017-474-APN-MEM), 14 del 26 de septiembre de 2018 (RESOL-2018-14-APN-SGE#MHA) y 312 del 31 de mayo de 
2019 (RESOL-2019-312-APN-SGE#MHA), ambas de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del ex Ministerio de 
Hacienda, 487 del 6 de agosto de 2021 (RESOL-2021-487-APN-MEC) y su modificatoria, 356 del 31 de marzo de 
2025 (RESOL-2025-356-APN-MEC) y su modificatoria, 718 del 29 de mayo de 2025 (RESOL-2025-718-APN-MEC), 
880 del 27 de junio de 2025 (RESOL-2025-880-APN-MEC), 1090 del 29 de julio de 2025 (RESOL-2025-1090-APN-
MEC), 1253 del 26 de agosto de 2025 (RESOL-2025-1253-APN-MEC), 1448 del 26 de septiembre de 2025 (RESOL-
2025-1448-APN-MEC) y 1698 del 29 de octubre de 2025 (RESOL-2025-1698-APN-MEC), todas del Ministerio de 
Economía, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 75 de la ley 25.565 modificado por el artículo 84 de la ley 25.725 y ampliado mediante 
la ley 27.637, posteriormente reglamentado por el decreto 786 del 8 de mayo de 2002, se estableció el Fondo 
Fiduciario para Subsidios de Consumos Residenciales de Gas.

Que las disposiciones del artículo 75 de la ley 25.565 y sus modificatorias fueron incorporadas a la ley 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) en el artículo 148.

Que en el citado artículo 75 se estableció que el Fondo Fiduciario se constituye con un recargo de hasta el siete 
coma cinco por ciento (7,5 %) sobre el precio del gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST) 
por cada metro cúbico (m³) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal), que se aplicará a la totalidad de los 
metros cúbicos que se consuman y/o comercialicen por redes o ductos en el Territorio Nacional cualquiera fuera 
su uso o utilización final.

#F7520609F#
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Que, además, se dispuso que la percepción y el autoconsumo constituirán un ingreso directo y se deberán declarar 
e ingresar conforme a lo establecido por la ex Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), actual Agencia 
de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), ente autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía, la cual 
podrá incorporar los cambios que estime pertinentes.

Que, posteriormente, mediante las modificaciones introducidas por la ley 27.637, se facultó al Poder Ejecutivo 
Nacional, por sí, o a través de la autoridad de aplicación a incrementar o disminuir el valor porcentual del referido 
recargo en hasta un cincuenta por ciento (50 %), con las modalidades que considere pertinentes.

Que a través de las resoluciones 474 del 30 de noviembre de 2017 del ex Ministerio de Energía y Minería (RESOL-
2017-474-APN-MEM), 14 del 26 de septiembre de 2018 (RESOL-2018-14-APN-SGE#MHA) y 312 del 31 de mayo de 
2019 (RESOL-2019-312-APN-SGE#MHA), ambas de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del ex Ministerio de 
Hacienda, 487 del 6 de agosto de 2021 (RESOL-2021-487-APN-MEC) y su modificatoria, 356 del 31 de marzo de 
2025 (RESOL-2025-356-APN-MEC) y su modificatoria, 718 del 29 de mayo de 2025 (RESOL-2025-718-APN-MEC), 
880 del 27 de junio de 2025 (RESOL-2025-880-APN-MEC), 1090 del 29 de julio de 2025 (RESOL-2025-1090-APN-
MEC), 1253 del 26 de agosto de 2025 (RESOL-2025-1253-APN-MEC) y 1448 del 26 de septiembre de 2025 (RESOL-
2025-1448-APN-MEC), todas del Ministerio de Economía, se actualizó el valor porcentual del referido recargo.

Que mediante el decreto 55 del 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional 
en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción 
federal y de transporte y distribución de gas natural, y se dispuso que la citada declaración y las acciones que de 
ella deriven, tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que, posteriormente, a través del decreto 70 del 20 de diciembre de 2023 se adoptaron una serie de medidas a 
raíz de la situación de inédita gravedad que se encuentra atravesando la República Argentina, y se estableció la 
emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, sanitaria y social 
hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que por el artículo 177 del citado decreto se facultó a la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía a 
redeterminar la estructura de subsidios vigentes a fin de asegurar a los usuarios finales el acceso al consumo 
básico y esencial de energía eléctrica y gas natural.

Que, conforme a lo informado por este ministerio mediante NO-2024-09637032-APN-MEC del 26 de enero de 
2024, la política de mantener un esquema de subsidios generalizados y crecientes en el tiempo implementada a 
través de los aportes del Tesoro Nacional, resulta incompatible con la situación financiera por la que atraviesan las 
cuentas públicas, encontrándose el Estado Nacional imposibilitado de continuar realizando dichos aportes que 
funcionaron como un subsidio generalizado a toda la demanda implementado por las administraciones anteriores.

Que, en ese contexto, mediante la resolución 41 del 26 de marzo de 2024 de la Secretaría de Energía (RESOL-2024-
41-APN-SE#MEC), se rechazaron las impugnaciones formuladas en el marco de la Audiencia Pública realizada el 
29 de febrero de 2024 y se determinaron, entre otros aspectos, los precios de gas en el PIST a ser trasladados a 
los usuarios finales entre el 1° y el 30 de abril de 2024.

Que, mediante el decreto 465 del 27 de mayo de 2024, el Poder Ejecutivo Nacional determinó la reestructuración 
de los regímenes de subsidios a la energía, estableció un Período de Transición hacia Subsidios Energéticos 
Focalizados con vigencia desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre de 2024, e introdujo una serie de 
modificaciones al decreto 332 del 16 de junio de 2022.

Que, en dicho marco, y en virtud de las instrucciones impartidas por este ministerio, mediante las resoluciones 
93 del 4 de junio de 2024 (RESOL-2024-93-APN-SE#MEC), 191 del 1° de agosto de 2024 (RESOL-2024-191-
APN-SE#MEC), 232 del 29 de agosto de 2024 (RESOL-2024-232-APN-SE#MEC) y 284 del 27 de septiembre de 
2024 (RESOL-2024-284-APN-SE#MEC), todas de la Secretaría de Energía, la resolución 18 del 31 de octubre de 
2024 de la Secretaría de Coordinación de Energía y Minería del Ministerio de Economía (RESOL-2024-18-APN-
SCEYM#MEC), y las resoluciones 386 del 2 de diciembre de 2024 (RESOL-2024-386-APN-SE#MEC), 602 del 
27 de diciembre de 2024 (RESOL-2024-602-APN-SE#MEC), 25 del 30 de enero de 2025 (RESOL-2025-25-APN-
SE#MEC), 111 del 28 de febrero de 2025 (RESOL-2025-111-APN-SE#MEC), 139 del 31 de marzo de 2025 (RESOL-
2025-139-APN-SE#MEC ), 176 del 29 de abril de 2025 (RESOL-2025-176-APN-SE#MEC), 228 del 29 de mayo de 
2025 (RESOL-2025-228-APN-SE#MEC), 282 del 27 de junio de 2025 (RESOL-2025-282-APN-SE#MEC), 335 del 
30 de julio de 2025 (RESOL-2025-335-APN-SE#MEC), 357 del 27 de agosto de 2025 (RESOL-2025-357-APN-
SE#MEC), 382 del 29 de septiembre de 2025 (RESOL-2025-382-APN-SE#MEC) y 433 del 30 de octubre de 2025 
(RESOL-2025-433-APN-SE#MEC), todas de la Secretaría de Energía, se estableció la readecuación de los precios 
de gas natural en el PIST a trasladar a los cuadros tarifarios a partir de los meses de junio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2024, y de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2025, respectivamente.
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Que, mediante el decreto 1023 del 19 de noviembre de 2024, se dispuso la prórroga de la emergencia del Sector 
Energético Nacional declarada por el decreto 55/2023, en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, 
hasta el 9 de julio de 2025, en el marco de lo dispuesto por el artículo 1° de la ley 27.742.

Que por el artículo 2° del citado decreto se instruyó a la Secretaría de Energía a continuar con la implementación 
de las acciones necesarias e indispensables, con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia, con 
el fin de establecer los mecanismos para la sanción de precios en condiciones de competencia y libre acceso, 
mantener en términos reales los niveles de ingresos y cubrir las necesidades de inversión, para seguir garantizando 
la prestación continua de los servicios públicos de transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural en 
condiciones técnicas y económicas adecuadas para los prestadores y los usuarios de todas las categorías.

Que, por otra parte, a través de la resolución 384 del 2 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Energía (RESOL-
2024-384-APN-SE#MEC), se dispuso prorrogar, por un plazo de seis (6) meses, contados a partir del 1° de 
diciembre de 2024 y hasta el 31 de mayo de 2025, el Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados 
establecido en el artículo 2° del citado decreto 465/2024.

Que, posteriormente, a través del decreto 370 del 30 de mayo de 2025 se dispuso prorrogar, hasta el 9 de julio 
de 2026, la emergencia del Sector Energético Nacional declarada por el decreto 55/2023 y el referido Período de 
Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados establecido en el artículo 2º del decreto 465/2024.

Que, como consecuencia de las modificaciones normativas anteriormente mencionadas, se espera una mayor 
necesidad de fondos para financiar el régimen de compensaciones del Fondo Fiduciario para Subsidios de 
Consumos Residenciales de Gas, a lo que se le debe sumar el efecto financiero que se genera entre el momento 
de la vigencia de la modificación del Recargo y su impacto efectivo en la recaudación.

Que, mediante la resolución 1698 del 29 de octubre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1698-
APN-MEC), se estableció que el recargo previsto en el artículo 75 de la ley 25.565 y sus modificatorias, será 
equivalente al siete coma veinte por ciento (7,20 %) sobre el precio de gas natural en el PIST, por cada metro cúbico 
(m³) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) que ingrese al sistema de ductos en el Territorio Nacional, 
correspondiendo al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), organismo descentralizado actualmente en la 
órbita de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía, ajustar los procedimientos para su 
facturación en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección de Tarifas y Regalías de la Dirección Nacional de Economía y Regulación, se expidió en su 
Informe Técnico del 11 de noviembre de 2025 sobre la proyección económico-financiera de las necesidades del 
Fondo Fiduciario para el año 2025, con base en la última información disponible y en el marco de las acciones 
instrumentadas por la Secretaría de Energía con relación a los precios y tarifas del gas natural (cf., IF-2025-
125590275-APN-DTYR#MEC).

Que corresponde que el ENARGAS, en el marco de sus competencias, realice los procedimientos pertinentes 
a los efectos de que las prestadoras del servicio de distribución de gas por redes, al momento de emitir su 
facturación a los usuarios finales de servicio completo, y a efectos del traslado de dicho recargo, adecuen los 
valores incorporando el efecto del porcentaje de gas retenido.

Que en el artículo 9° del decreto 786/2002 se estableció que cuando el recargo corresponda a compras de 
empresas distribuidoras o subdistribuidoras de gas natural, deberá ser trasladado a las facturas por consumos 
finales de los usuarios

de los servicios que se encuentren afectados por este, de modo que tales empresas no registren ganancias ni 
pérdidas derivadas de su aplicación.

Que, a los fines de homogeneizar la aplicación de dicho recargo a todos los agentes económicos del mercado de 
gas, las comercializadoras deberán aplicar y trasladar, en su exacta incidencia, el recargo sobre el precio de gas 
natural adquirido en el PIST, que les fuera percibido por el proveedor de gas, por cada metro cúbico (m³) de nueve 
mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) comercializado.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del decreto 786/2002.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el recargo previsto en el artículo 75 de la ley 25.565 y sus modificatorias será 
equivalente al siete coma cincuenta por ciento (7,50 %) sobre el precio de gas natural en el Punto de Ingreso 
al Sistema de Transporte (PIST), por cada metro cúbico (m³) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) 
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que ingrese al sistema de ductos en el Territorio Nacional, correspondiendo al Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS), organismo descentralizado actualmente en la órbita de la Secretaría de Energía dependiente del 
Ministerio de Economía, ajustar los procedimientos para su facturación en el ámbito de su competencia. El mismo 
porcentaje de recargo será aplicable a los volúmenes involucrados en el autoconsumo.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el valor del recargo para el cálculo del monto a ingresar en el caso de autoconsumo 
será el producto de: a) el volumen en metros cúbicos (m³) consumidos como autoconsumo; b) el precio promedio 
ponderado de las ventas de la empresa que autoconsume; y c) la alícuota del recargo establecido en el artículo 1° 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las comercializadoras aplicarán y trasladarán, en su exacta incidencia, el recargo 
sobre el precio de gas natural adquirido en el PIST que les fuera percibido por el proveedor de gas, por cada metro 
cúbico (m³) de nueve mil trescientas kilocalorías (9300 kcal) comercializado.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las disposiciones de la presente resolución serán de aplicación para los 
consumos realizados a partir del día en que sean publicados en el Boletín Oficial de la República Argentina los 
procedimientos especiales para la facturación del recargo establecido en el artículo 1º de la presente medida por 
parte del ENARGAS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 28/11/2025 N° 89906/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 484/2025
RESOL-2025-484-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-125955778- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros.15.336, 17.319, 19.549, 24.065, 
24.076, 26.020, 27.275 y 27.742, los Decretos Nros. 2.255 de fecha 2 de diciembre de 1992, 1.172 de fecha 3 de 
diciembre de 2003, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 892 de fecha 13 de noviembre 
de 2020 y sus modificatorios, 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 70 de fecha 20 de diciembre de 2023, 465 
de fecha 27 de mayo de 2024, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024, 370 de fecha 30 de mayo de 2025, 451 
de fecha 4 de julio de 2025, las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias 
y complementarias, 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 90 y 91, ambas de fecha 4 de junio de 2024, 
188 de fecha 25 de julio de 2024, 384 de fecha 2 de diciembre de 2024, 24 de fecha 29 de enero de 2025, 36 de 
fecha 5 de febrero de 2025, 218 de fecha 23 de mayo de 2025, 278 de fecha 26 de junio de 2025, 434 de fecha 
31 de octubre de 2025, 437 de fecha 6 de noviembre de noviembre, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la CONSTITUCIÓN NACIONAL garantiza el principio de publicidad de los actos de gobierno y el derecho de 
acceso a la información pública a través de sus Artículos 1°, 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo y del 
Inciso 22 del Artículo 75, que incorpora con jerarquía constitucional diversos Tratados Internacionales.

Que, en particular, el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL garantiza, entre otros, el derecho de los 
consumidores y usuarios de bienes y servicios, en la relación de consumo, a una información adecuada y veraz, y 
establece la obligación de las autoridades de proveer a la protección de ese derecho.

Que por el Artículo 25 de la Ley No 27.742 se incorporó el Artículo 1º bis a la Ley Nacional Procedimientos 
Administrativos No 19.549, y en el Tercer Párrafo del Apartado (i) del Inciso a) de dicho artículo, se estableció que, 
cuando fuere exigible por norma de rango legal la realización de una audiencia pública, ésta se llevará a cabo de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación aplicable; y que dicho procedimiento podrá ser complementado 
o sustituido por el mecanismo de consulta pública o el que resulte más idóneo, técnica o jurídicamente, para 
el logro de la mejor y más eficiente participación de los interesados y la adopción del acto de que se trate. El 
contenido de tales instancias participativas no será vinculante para las autoridades administrativas, sin perjuicio 

#F7520530F#

#I7521201I#
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del deber de éstas de considerar las principales cuestiones conducentes allí planteadas, para el dictado de los 
pertinentes actos.

Que, en el mismo sentido, el Artículo 8° bis de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, 
incorporado por el Artículo 29 de la Ley N° 27.742, establece que, en los casos en los que la ley exija la participación 
de usuarios y consumidores en cuestiones tarifarias y de regulación de servicios públicos, deberá realizarse 
un procedimiento de consulta pública que resguarde el acceso a la información adecuada, veraz e imparcial, 
y proporcione a los interesados la posibilidad de exponer sus opiniones con la amplitud necesaria, dentro de 
plazos razonables, y que la autoridad regulatoria deberá considerar fundadamente las opiniones vertidas en la 
consulta pública y que también podrá optar por la celebración de una audiencia pública no vinculante, cuando 
así lo ameriten las circunstancias del caso justificando la decisión en razones de economía, sencillez y celeridad.

Que la Ley N°  27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública, basándose en los principios 
de igualdad, celeridad procesal, transparencia y máxima divulgación, entre otros.

Que mediante el Decreto Nº 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y sus modificaciones, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL aprobó los Reglamentos Generales de Audiencias Públicas para los organismos de él dependientes, 
para la publicidad de la Gestión de Intereses, para la Elaboración Participativa de Normas y para el Acceso a la 
Información Pública, entre otros aspectos.

Que, si bien no se estableció un procedimiento específico para la Consulta Pública, cabe extender a esta instancia 
de participación ciudadana el procedimiento establecido para la Elaboración Participativa de Normas.

Que, en sentido concordante, el mecanismo de Consulta Pública resulta compatible con los principios que 
fundamentan el Decreto N° 1.172/03, cuya finalidad persigue instrumentar procedimientos como el presente a 
fin de que, a través de consultas públicas no vinculantes, que involucran a diferentes sectores interesados y a la 
ciudadanía en general, se permita un igualitario acceso a la información y que puedan hacer sus manifestaciones 
y/o expresar su perspectiva individual, grupal o colectiva respecto de la decisión a adoptarse.

Que, en función de la emergencia del sector energético nacional declarada por el Decreto N° 55 de fecha 16 de 
diciembre de 2023, de la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, sanitaria, y social declarada por el Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023; y, en particular, de su 
Artículo 177 que dispuso la redeterminación del régimen de subsidios; previa celebración de la Audiencia Pública 
del 29 de febrero de 2024, el Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024 estableció un Período de Transición 
hacia Subsidios Energéticos Focalizados, extendido hasta el 9 de julio de 2026, conforme al Decreto N° 370 de 
fecha 30 de mayo de 2025.

Que, a través de los Artículos 5° y 6º del Decreto N° 465/24, se dispuso que, durante la vigencia del Período de 
Transición, la Autoridad de Aplicación deberá desarrollar todas las acciones necesarias para una transición gradual, 
ordenada y previsible hacia precios de mercado y tarifas basadas en costos económicos para el sector energético, 
otorgando a esta Secretaría facultades para dictar todos los actos que se requieran para la implementación del 
Período de Transición, su prórroga y, en general, para la reestructuración del régimen de subsidios a la energía, y 
para definir los mecanismos específicos que materialicen la asignación y efectiva percepción de los subsidios por 
parte de los usuarios.

Que mediante las Resoluciones Nros. 90 y 91, ambas de fecha 4 de junio de 2024, y sus modificaciones, a 
través de las Resoluciones Nros. 24 de fecha 29 de enero de 2025 y 36 de fecha 5 de febrero de 2025, todas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se definieron aspectos sustanciales para la implementación del régimen de 
subsidios, incluyendo la instrucción a la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO 
de esta Secretaría, para que dispusiese todas las medidas y realizase todas las adecuaciones necesarias para 
la implementación de los criterios establecidos en el Decreto N° 465/24 para la reestructuración del régimen de 
subsidios a los consumos residenciales de gas y electricidad durante el Período de Transición.

Que, a su vez, por el Artículo 1° de la Resolución N° 188 de fecha 25 de julio de 2024 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA, se delegaron en la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO, el ejercicio 
de las facultades conferidas por los Artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 10 del Decreto N° 465/24 conforme a sus competencias 
sustantivas en la materia.

Que, por la Resolución N° 384 de fecha 2 de diciembre de 2024, esta Secretaría instruyó a la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, a la SUBSECRETARÍA DE COMBUSTIBLES GASEOSOS y a la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO a que continuaran con las evaluaciones necesarias para proponer 
y ayudar a implementar, dentro del Período de Prórroga, una mejor focalización de los subsidios.

Que, en el contexto actual de transición hacia la reestructuración y focalización de los subsidios energéticos, el 
mecanismo de Consulta Pública resulta oportuno y compatible con los principios que fundamentan el Decreto 
N° 1.172/03, cuya finalidad persigue instrumentar procedimientos como las consultas públicas no vinculantes, que 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.800 - Primera Sección	 33	 Viernes 28 de noviembre de 2025

involucran a diferentes sectores interesados y a la ciudadanía en general, y que permiten un igualitario acceso a la 
información para realizar manifestaciones y/o expresar perspectivas individuales, grupales o colectivas respecto 
de la decisión a adoptarse.

Que, en particular, la reglamentación de la Ley N°  24.076 prevé que: “La sanción de normas generales será 
precedida por la publicidad del proyecto o de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a los interesados 
para presentar observaciones por escrito” (conf. Punto 10 de la reglamentación de los Artículos 65 a 70, Decreto 
N° 1.738/92).

Que, por otra parte, mediante el Artículo 2° del Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio 
se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (“Plan Gas.Ar.” o “el Esquema”) que como Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) integra el citado 
decreto.

Que, por el Artículo 3° del mismo decreto, se estableció como Autoridad de Aplicación a esta Secretaría, la que 
podrá dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la ejecución e implementación 
del mismo, facultándola por el Artículo 4° a instrumentar el esquema de abastecimiento de volúmenes, plazos y 
precios máximos de referencia de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), aplicable 
a los contratos o acuerdos de abastecimiento que entre oferentes y demandantes se celebraren en el marco del 
Plan Gas.Ar., y que garantizaren la libre formación y transparencia de los precios conforme a lo establecido en la 
Ley Nº 24.076.

Que, en virtud de lo establecido en el Punto 13 del Anexo (IF-2022-117816376-APN-SE#MEC) al mismo decreto y 
su modificatorio, está previsto que el ESTADO NACIONAL tome a su cargo el pago mensual de una porción del 
precio del gas natural en el PIST, a efectos de administrar el impacto del costo del gas natural a ser trasladado a 
los usuarios, de conformidad con el Punto 9.4.2. de las Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de gas 
por redes, aprobadas por el Decreto N° 2.255 de fecha 2 de diciembre de 1992, y que tal determinación, a cargo 
de la Autoridad de Aplicación, se realiza mediante un proceso que, de corresponder, incluye instancias de efectiva 
participación ciudadana.

Que, en el mismo sentido, el Punto 35 del mismo Anexo establece que, teniendo en consideración la política de 
subsidios adoptada por el ESTADO NACIONAL, esta Secretaría podrá habilitar un proceso que incluya instancias 
de efectiva participación ciudadana para la determinación del precio del gas natural en el PIST, considerando que 
el diferencial entre el precio determinado por la Autoridad de Aplicación y el Precio Ofertado en el correspondiente 
Plan Gas.Ar estará a cargo del ESTADO NACIONAL en concepto de compensación.

Que en el caso del gas propano indiluido por redes, con el objeto de lograr una adecuación más equilibrada entre 
los costos reales de abastecimiento y los precios trasladados a las tarifas, y en función de la evolución del contexto 
macroeconómico y fiscal, la Resolución No 278 de fecha 26 de junio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, fijó el precio del gas propano indiluido a trasladar a las tarifas finales en un 
CUARENTA POR CIENTO (40%) del precio resultante de la aplicación del procedimiento previsto en el Artículo 2° 
de la Resolución N° 36 de fecha 16 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que, por otra parte, en virtud del Capítulo II de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el 
Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución Nº 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) elabora la Programación y 
Reprogramación Estacional del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) basado en el despacho óptimo que 
minimice el costo total de operación y determina para cada distribuidor los precios estacionales que pagará por 
su compra en el MEM.

Que en función de los cálculos que efectúa CAMMESA, esta Secretaría aprueba la Reprogramación Estacional 
para el MEM y el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), la cual 
contiene el Precio Estacional de la Energía Eléctrica (PEST) subsidiado por el ESTADO NACIONAL.

Que, sobre esa base, mediante Resolución N°  434 de fecha 31 de octubre de 2025 y su modificatoria, esta 
Secretaría estableció, para el período comprendido entre el 1º de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, 
para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio 
Público de Distribución del MEM, como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros 
prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del 
Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado 
de la Energía (PEE) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2025-123250873-APN-DNRYDSE#MEC) de la citada 
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resolución; los valores correspondientes a cada agente distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte 
de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal, incorporados en el Anexo III (IF-2025-121052508-
APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la citada medida y que, asimismo, en el Anexo IV (IF-2025-
121052907-APN-DNRYDSE#MEC) de la resolución mencionada se detallan los precios sin subsidios para el 
período comprendido entre el 1º de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026.

Que, si bien el marco regulatorio de la energía eléctrica no exige una instancia de participación ciudadana para la 
fijación del PEST ni para considerar los subsidios que el ESTADO NACIONAL aplica al precio de la energía eléctrica 
que se traslada a las tarifas que pagan los usuarios, se estima conveniente, en el actual contexto, la generación de 
las condiciones suficientes para propender a la participación de la ciudadanía respecto a las políticas públicas a 
implementar teniendo en cuenta el impacto en la liquidación final de los usuarios.

Que, a fin de asegurar la debida participación de todos los usuarios e interesados en forma previa y considerar las 
opiniones del universo de usuarios destinatarios de estos servicios, cumpliendo las previsiones del Artículo 42 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL respecto del necesario acceso a información adecuada y veraz en forma previa a la 
adopción de medidas de incidencia directa en los intereses económicos de los usuarios, y de conformidad con el 
alcance que emana de la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN en el fallo “Centro 
de Estudios para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería s/ amparo 
colectivo” de fecha 18 de agosto de 2016 (Fallos 339:1077), corresponde poner en consulta las evaluaciones y la 
propuesta que está analizando la Autoridad de Aplicación para la redeterminación de la estructura de subsidios 
en el sector energético y la porción del precio del gas natural en el PIST, del gas propano indiluido y del PEST que 
será trasladada a los usuarios.

Que en lo que respecta a estos mecanismos, la CORTE SUPREMA ha entendido que en materia tarifaria la 
participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera notificación de una tarifa ya 
establecida y que es un imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana en instancias públicas de 
discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del 
precio del servicio (Fallos: 339:1077).

Que, por un lado, se encuentra el derecho de contenido sustancial de todos los usuarios a recibir de parte 
del ESTADO NACIONAL información adecuada, veraz e imparcial, por lo cual la capacidad de acceder a una 
información con estas características es un presupuesto insoslayable para poder expresarse fundadamente, oír a 
todos los sectores interesados, deliberar y formar opinión sobre la razonabilidad de las medidas que se adoptaren 
por parte de las autoridades públicas, intentando superar las asimetrías naturales que existen entre un individuo y 
el Estado que habrá de fijar la tarifa de los servicios públicos.

Que, por otro lado, se requiere la celebración de un espacio de deliberación entre todos los sectores interesados, 
con un ordenamiento apropiado que permita el intercambio responsable de ideas en igualdad de condiciones 
y mantenga en todo momento el imprescindible respeto por el disenso, bajo el connatural presupuesto de que 
constituye un foro de discusión por un tiempo predeterminado en función de las circunstancias del caso y no de 
decisión, que se mantiene inalterada en manos de la autoridad pública.

Que, de acuerdo con lo expresado, se encuentran reunidos los presupuestos legales necesarios para iniciar un 
procedimiento de consulta pública para poner en conocimiento de todos los posibles interesados los antecedentes 
pertinentes, y el análisis realizado por esta Autoridad de Aplicación, de manera de asegurar la participación 
ciudadana previa a la aprobación de los nuevos Subsidios Energéticos Focalizados, que instrumentará esta 
Secretaría, para todos los usuarios de servicios de electricidad, gas natural por redes, gas licuado por redes y gas 
licuado de petróleo.

Que, a su vez, corresponde habilitar un canal de acceso para la consulta pública a fin de que cualquier organismo, 
entidad o persona interesada pueda acceder a los antecedentes citados, y especialmente, al análisis realizado por 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de esta Secretaría.

Que, a tal fin, durante el período a fijarse para la celebración de la Consulta Pública, los interesados pueden 
presentar sus observaciones, sugerencias y/o comentarios, a los antecedentes y al análisis realizado por la 
Autoridad de Aplicación, en el sitio web de Consultas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA https://www.argentina.gob.
ar/economia/energia mediante el formulario disponible en dicho sitio web, o en su defecto, a través de la Mesa de 
Entradas del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, en el Artículo 6° del Decreto N° 465/24 y en el Artículo 3° del 
Decreto N° 370/25.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la puesta en consulta pública del proyecto de Subsidios Energéticos Focalizados, en 
el sitio web de Consultas de esta Secretaría https://www.argentina.gob.ar/economia/energia, con el fin de poner 
en conocimiento de todos los interesados los antecedentes pertinentes y el análisis realizado por la Autoridad de 
Aplicación, de manera de asegurar la participación ciudadana previa a su aprobación. Los Subsidios Energéticos 
Focalizados serán instrumentados por esta Secretaría, en el marco del Período de Transición establecido por el 
Decreto No 465 de fecha 27 de mayo de 2024 y sus prórrogas. La consulta incluye la información referida al precio 
de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), al precio del gas propano indiluido por 
redes y al Precio Estacional de la Energía Eléctrica (PEST), que se prevé trasladar respectivamente a las facturas 
de los usuarios de gas y energía eléctrica, a partir del 1º de enero de 2026, así como la porción del PIST que será 
tomada a cargo por el ESTADO NACIONAL en los términos de los Puntos 13 y 35 del Anexo (IF-2022-117816376-
APN-SE#MEC) al Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, y la porción de los precios 
del gas propano indiluido y del PEST que será subsidiada.

ARTÍCULO 2°.- Establécese un plazo de QUINCE (15) días hábiles administrativos, a partir de la publicación de 
la presente medida en el Boletín Oficial, a fin de que los interesados efectúen formalmente sus observaciones, 
sugerencias y/o comentarios mediante el formulario disponible en el sitio web de Consultas de esta Secretaría 
https://www.argentina.gob.ar/economia/energia, o en su defecto, a través de la Mesa de Entradas del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, los que –sin perjuicio de ser analizados– tendrán carácter de no vinculante para esta Autoridad.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de esta 
Secretaría a dictar las normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias, como así también a elaborar el 
informe que dará respuesta a todas las observaciones, sugerencias y/o comentarios recibidos, llevando adelante 
las acciones necesarias que se requieran para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 28/11/2025 N° 90010/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 487/2025
RESOL-2025-487-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-130131061- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 24.076, la Ley de Bases y 
Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos N° 27.742, los Decretos Nros. 1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003, 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, 332 de fecha 16 de junio de 2022, 55 de fecha 
16 de diciembre de 2023, 465 de fecha 27 de mayo de 2024, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de 
fecha 30 de mayo de 2025, las Resoluciones Nros. 686 de fecha 5 de octubre de 2022, 41 de fecha 26 de marzo de 
2024, 91 y 93, ambas de fecha 4 de junio de 2024, 191 de fecha 1° de agosto de 2024, 232 de fecha 29 de agosto 
de 2024, 284 de fecha 27 de septiembre de 2024, 384 y 386, ambas de fecha 2 de diciembre de 2024, 602 de 
fecha 27 de diciembre de 2024, 24 de fecha 29 de enero de 2025, 25 de fecha 30 de enero de 2025, 111 de fecha 
28 de febrero de 2025, 139 de fecha 31 de marzo de 2025, 176 de fecha 29 de abril de 2025, 228 de fecha 29 de 
mayo de 2025, 282 de fecha 27 de junio de 2025, 335 de fecha 30 de julio de 2025, 357 de fecha 27 de agosto de 
2025, 382 de fecha 29 de septiembre de 2025 y 433 de fecha 30 de octubre de 2025, todas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución N° 18 de fecha 31 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 3° de la Ley N° 17.319 se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fijará la política 
nacional con respecto a las actividades relativas a la explotación, procesamiento, transporte, almacenaje, 
industrialización y comercialización de los hidrocarburos.

#F7521201F#

#I7521599I#
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Que el Artículo 37 de la Ley N° 24.076 prevé que la tarifa de gas a los consumidores resulta de incorporar, en la 
suma, el precio del gas en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST).

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio se declaró de interés 
público nacional y como objetivo prioritario de la REPÚBLICA ARGENTINA la promoción de la producción del 
gas natural argentino y se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, denominado Plan Gas.Ar.

Que en el Artículo 6° del Decreto N° 892/20 y su modificatorio, se dispuso que el ESTADO NACIONAL podrá 
tomar a su cargo el pago mensual de una porción del precio del gas natural en el PIST, a efectos de administrar 
el impacto del costo del gas natural a ser trasladado a los usuarios, de conformidad con el Punto 9.4.2. de las 
Reglas Básicas de las Licencias de Distribución de Gas por Redes (aprobadas por el Decreto N° 2.255 de fecha 2 
de diciembre de 1992).

Que, en función de dicha previsión normativa, el ESTADO NACIONAL fijó un precio de gas natural en el PIST, que 
al ser trasladado al usuario final no reflejaba los reales costos de abastecimiento de gas natural de las empresas 
distribuidoras y subdistribuidoras.

Que mediante el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético 
Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo 
jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, y se dispuso que la citada declaración y las 
acciones que de ella deriven, tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se adoptó una serie de medidas 
a raíz de la situación de inédita gravedad que se encuentra atravesando la REPÚBLICA ARGENTINA, y se estableció 
la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, sanitaria, tarifaria y 
social hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que por el Artículo 177 del citado decreto se facultó a esta Secretaría a redeterminar la estructura de subsidios 
vigentes a fin de asegurar a los usuarios finales el acceso al consumo básico y esencial de energía eléctrica y gas 
natural.

Que, conforme a lo informado por el MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante la Nota N° NO-2024-09637032-APN- 
MEC de fecha 26 de enero de 2024, la política de mantener un esquema de subsidios generalizados y crecientes en 
el tiempo, implementada a través de los aportes del Tesoro Nacional, resulta incompatible con la situación financiera 
por la que atraviesan las cuentas públicas, encontrándose el ESTADO NACIONAL imposibilitado de continuar 
realizando dichos aportes que funcionaron como un subsidio generalizado a toda la demanda implementado por 
las administraciones anteriores.

Que, en tal marco, mediante la Resolución N° 41 de fecha 26 de marzo de 2024, esta Secretaría rechazó las 
impugnaciones formuladas en el marco de la Audiencia Pública realizada el 29 de febrero de 2024 y estableció 
los precios de gas en el PIST a ser trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos 
de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar) aprobado por el Decreto N°  892/20 y 
su modificatorio, que serían de aplicación para los consumos de gas realizados: (i) entre el 1° y el 30 de abril de 
2024, conforme surge del Anexo I (IF-2024-31089486-APN-SSH#MEC); (ii) a partir del 1° de mayo y hasta el 30 de 
septiembre de 2024, conforme surge del Anexo II (IF-2024-31091781-APN-SSH#MEC); (iii) a partir del 1° de octubre 
y hasta el 31 de diciembre de 2024, conforme surge del Anexo III (IF-2024-31091483-APN SSH#MEC) que integran 
la citada resolución.

Que, en el mes de mayo de 2024, en ejercicio de las facultades que le fueran conferidas por el Artículo 2° del 
Decreto N° 55/23 y con el fin de acompañar el proceso de desinflación, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante 
la Nota N° NO- 2024-47529453-APN-MEC, instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA a que se mantuvieran, para 
los consumos del mes de mayo de 2024, los valores previstos en la Resolución N° 41/24 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA para el mes de abril de 2024.

Que, mediante el Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024, el PODER EJECUTIVO NACIONAL determinó la 
reestructuración de los regímenes de subsidios a la energía, estableció un Período de Transición hacia Subsidios 
Energéticos Focalizados con vigencia desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre del 2024, e introdujo una serie 
de modificaciones al Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022.
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Que el régimen de segmentación establecido en el Decreto N° 332/22 llevó a que el precio de gas natural en el 
PIST determinado por esta Secretaría se diferencie según niveles: Nivel 1 - Mayores Ingresos, Nivel 2 - Menores 
Ingresos y Nivel 3 - Ingresos Medios.

Que en el último párrafo del Artículo 4° del citado decreto se establece que los Usuarios N1 pagarán el costo pleno 
del servicio público de gas natural por red contenido en la factura.

Que, a través de la Resolución N° 91 de fecha 4 de junio de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se determinaron aspectos relativos a la reestructuración de los regímenes de subsidios a la 
energía durante el Período de Transición previsto por el Decreto N° 465/24.

Que por el Artículo 1° de la precitada Resolución N° 91/24 se dispuso extender a los usuarios incluidos en el 
Nivel 2 los topes de consumo establecidos para los usuarios del Nivel 3 en la Resolución Nº 686 de fecha 5 de 
octubre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (consumo base), y considerar el 
consumo que exceda dichos topes como “consumo excedente”, a los efectos de la aplicación de las bonificaciones 
dispuestas en los Incisos b) y c) del Artículo 2° de dicha resolución.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se dispuso, entre otros aspectos, la equiparación de los porcentajes de bonificación 
a aplicar al PIST para los consumos base de los usuarios categorizados en el Nivel 2 “Bajos Ingresos” y Nivel 3 
“Ingresos Medios”, manteniendo la focalización de la ayuda en los usuarios de Nivel 2.

Que, conforme a los dispuesto por el citado artículo, quedaron reemplazadas, a partir del 1° de febrero de 2025, las 
bonificaciones establecidas en la citada Resolución N° 91/24, por las detalladas en el Anexo (IF-2025-08154754-
APN- SSTYPE#MEC) que integra la Resolución N° 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que mediante las Resoluciones Nros. 93 de fecha 4 de junio de 2024, 191 de fecha 1° de agosto de 2024, 232 
de fecha 29 de agosto de 2024, 284 de fecha 27 de septiembre de 2024, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución N° 18 de fecha 31 de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y las Resoluciones Nros. 386 de 
fecha 2 de diciembre de 2024, 602 de fecha 27 de diciembre de 2024, 25 de fecha 30 de enero de 2025, 111 de 
fecha 28 de febrero de 2025, 139 de fecha 31 de marzo de 2025, 176 de fecha 29 de abril de 2025, 228 de fecha 
29 de mayo de 2025 282 de fecha 27 de junio de 2025, 335 de fecha 30 julio de 2025, 357 de fecha 27 de agosto 
de 2025, 382 de fecha 29 de septiembre de 2025 y 433 de fecha 30 de octubre de 2025 todas de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se determinó la readecuación de los precios de gas natural en el 
PIST a trasladar a los cuadros tarifarios a partir de los meses de junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2024, y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 
2025, respectivamente; aplicación mediante, de las bonificaciones y límites de consumo dispuestos respecto de 
los usuarios pertenecientes a los Niveles 2 y 3 en las Resoluciones Nros. 91/24 y 24/25, ambas de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA.

Que, a través del Decreto N° 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024, se dispuso la prórroga de la emergencia del 
Sector Energético Nacional declarada por el Decreto N° 55/23, en lo que respecta a los segmentos de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción federal y de transporte y distribución de gas natural, 
hasta el 9 de julio de 2025, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 1° de la Ley de Bases y Puntos de Partida 
para la Libertad de los Argentinos N° 27.742.

Que por el Artículo 2° del citado decreto se instruyó a esta Secretaría a continuar con la implementación de las 
acciones necesarias e indispensables, con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia, con el fin de 
establecer los mecanismos para la sanción de precios en condiciones de competencia y libre acceso, mantener 
en términos reales los niveles de ingresos y cubrir las necesidades de inversión, para seguir garantizando la 
prestación continua de los servicios públicos de transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural en 
condiciones técnicas y económicas adecuadas para los prestadores y los usuarios de todas las categorías.

Que, por otra parte, a través de la Resolución N° 384 de fecha 2 de diciembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se dispuso la prórroga, por un plazo de SEIS (6) meses, contados a 
partir del 1° de diciembre de 2024, del Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados establecido 
en el Artículo 2° del citado Decreto N° 465/24.

Que, posteriormente, a través del Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 se dispuso prorrogar hasta el 9 
de julio de 2026 la Emergencia del Sector Energético Nacional declarada por el Decreto N° 55/23 y prorrogada 
por el Decreto N° 1.023/24, como así también el Período de Transición hacia Subsidios Energéticos Focalizados 
establecido en el Artículo 2º del Decreto N° 465/24.

Que, en tal contexto, y conforme al criterio expuesto en anteriores notas, a través de la Nota N° NO-2025-131037389-
APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, el MINISTERIO DE ECONOMÍA instruyó a esta Secretaría a continuar 
para el mes de diciembre de 2025 con el sendero de actualización de precios y tarifas del sector energético, en un 
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contexto de notoria desaceleración inflacionaria verificada a la fecha, y con el objetivo de mantener dichos precios 
y tarifas en valores reales lo más constantes posibles, de acuerdo a lo instruido mediante los citados Decretos 
Nros. 55/23, 1.023/24 y 370/25.

Que, en el sentido expuesto, el citado Ministerio instruyó a esta Secretaría aplicar al precio de gas natural en el 
PIST vigente según la Resolución N° 433/25 un incremento del UNO COMA NUEVE POR CIENTO (1,9%), y luego 
aplicar lo dispuesto en el artículo 5º de la Resolución No 41/2024, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que, con relación a las tarifas correspondientes al segmento de transporte y distribución de gas natural, se 
indicó en la citada nota que las mismas deberán ser incrementadas conforme a los resultados de las revisiones 
tarifarias quinquenales llevadas adelante por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y de 
acuerdo con las pautas indicadas al respecto en la Nota N° NO-2025-44507112-APN-MEC de fecha 28 de abril de 
2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, por último, se señaló en la Nota N° NO-2025-131037389-APN-MEC que, para el consumo base de los usuarios 
Residenciales Nivel 2 y Nivel 3 se aplicarán las bonificaciones establecidas, o las que se establezcan en el futuro 
por esta Secretaría como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465/24, prorrogado por el Decreto N° 370/25, al 
valor consignado a los usuarios Residenciales Nivel 1, como así también el límite de consumo de la categoría por 
sobre el cual se aplicará un precio diferenciado, si correspondiere.

Que a través de la Nota N° NO-2025-131069757-APN-SE#MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, esta Secretaría 
comunicó al ENARGAS, lo instruido mediante la Nota N° NO-2025-131037389-APN-MEC; y solicitó la notificación de 
la misma a las Empresas Licenciatarias de Transporte y Distribución de gas natural, a los efectos del cumplimiento 
de lo allí dispuesto.

Que, consecuentemente, y en el marco de lo establecido en los Decretos N°465/24 y 370/25, en las Resoluciones 
Nros. 91/24 y 24/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y de la instrucción dispuesta por el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA mediante la citada Nota N° NO-2025-131037389-APN-MEC corresponde determinar el precio de gas 
natural en el PIST a ser trasladado a los cuadros tarifarios del servicio público de distribución de gas natural, de 
aplicación para los consumos de gas realizados a partir del mes de diciembre de 2025.

Que por el Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025, se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, el que funcionará en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que dicho ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD deberá comenzar a funcionar dentro de 
los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde la publicación del citado decreto en el Boletín Oficial.

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 19 del citado decreto, hasta tanto el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica, mantendrán su vigencia las actuales 
unidades organizativas del ENARGAS y el ENRE, y las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en 
el marco legal y reglamentario vigente, a fin de mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente Regulador.

Que, consecuentemente, el ENARGAS resulta competente para dictar los actos instrumentales necesarios a fin de 
reflejar en las facturas de los usuarios el valor del gas natural en el PIST que se determina en la presente resolución.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado de la presente medida surgen de lo dispuesto por el Apartado IX del Anexo II 
del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, por el Artículo 2° del Decreto N° 55/23, 
por el Artículo 177 del Decreto N° 70/23, y por el Artículo 5° del Decreto N° 465/24.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el precio de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), a ser 
trasladados a los usuarios finales en relación con los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados 
en el marco del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), aprobado por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y su modificatorio, 
para los consumos de gas realizados a partir del mes de diciembre de 2025 y en la fecha de entrada en vigencia 
de los cuadros tarifarios a publicar por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme 
surge del Anexo (IF-2025-131054492-APN-SSCL#MEC) que forma parte integrante de la presente resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), las empresas productoras 
y las distribuidoras y/o subdistribuidoras de gas natural por redes que hayan celebrado contratos o acuerdos de 
abastecimiento en el marco del Plan Gas.Ar aprobado por el Decreto N° 892/20 y su modificatorio, deberán -en 
el plazo de CINCO (5) días corridos desde la publicación de la presente medida o el día hábil siguiente- adecuar 
dichos instrumentos conforme a lo establecido en el Artículo 1° de la presente resolución y presentarlos ante la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA y el ENARGAS, para que en el marco de las competencias que le son propias cumpla 
con lo previsto en el Numeral 9.4.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por el Decreto 
N° 2.255 de fecha 2 de diciembre de 1992 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ENARGAS a que disponga las medidas necesarias a fin de que las facturas que 
emitan las prestadoras del servicio público de distribución y subdistribución de gas por redes de todo el país 
reflejen el precio de gas natural en el PIST establecido en la presente resolución y, en los casos que corresponda, 
las bonificaciones establecidas por la Resolución N° 24 de fecha 29 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al ENARGAS y notifíquese a ENARSA, a las empresas productoras y a las distribuidoras 
y/o subdistribuidoras de gas natural participantes del “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, 
LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS 
CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028” (Plan Gas.Ar), aprobado por el Decreto N° 892/20 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 90408/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 488/2025
RESOL-2025-488-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-121040887-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 434 de fecha 31 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, aprobó la Programación Estacional de Verano Definitiva para el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) y el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF) para el período 
comprendido entre el 1° de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026 y describió en sus considerandos la 
situación actual del Sector Energético.

Que dicha Programación Estacional se enmarca en el proceso de normalización progresiva del MEM dispuesto 
por la Resolución N°  400 de fecha 20 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, el cual prevé una transición ordenada, gradual y transparente, mediante señales regulatorias 
y económicas que aseguren la convergencia de los precios mayoristas hacia niveles eficientes y sostenibles, 
preservando la continuidad y previsibilidad del abastecimiento eléctrico.

Que mediante las Resoluciones Nros. 434/25 y 437/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, se sancionaron 
los Precios Estacionales para el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 400/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que con la sanción del Precio Estacional se cumple con la previsión del Artículo 36 in fine de la Ley N° 24.065 en 
el sentido de establecer un precio que debe ser representativo de los costos de abastecimiento que se incurren en 
el MEM y el MEMSTDF, y que por tanto forma parte de los costos económicos y eficientes del suministro que se 
deben reflejar finalmente en la tarifa que pagan los usuarios finales.

#F7521599F#

#I7521600I#
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Que mediante la Nota N° NO-2025-131037389-APN-MEC de fecha 26 de noviembre de 2025, el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, en el marco de la emergencia energética y económica declaradas por los Decretos Nros. 55 de fecha 
16 de diciembre de 2023, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 y 370 de fecha 30 de mayo de 2025, pone de 
relieve que la política económica impulsada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL tiene por objeto consolidar el 
proceso de desinflación verificado a la fecha, sin desconocer la imperiosa necesidad de sincerar los costos reales 
de los servicios públicos energéticos y evitar, de ese modo, un deterioro que comprometa la sustentabilidad del 
sector e incluso su continuidad; y que, en consecuencia, se instruyó a esta Secretaría a llevar adelante las acciones 
necesarias para adecuar los precios y tarifas del sector energético correspondientes al mes de diciembre de 2025.

Que asimismo la mencionada Nota señaló que para el consumo base (y, en su caso, para el consumo excedente) 
de los usuarios Residenciales Nivel 2 y Nivel 3, se aplicarán las bonificaciones establecidas al valor del precio 
mayorista de la Energía correspondiente a los usuarios Residenciales Nivel 1, o las que se establezcan en el futuro 
por esta Secretaría, como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465 de fecha 27 de mayo de 2024, prorrogado 
por el Decreto N° 370/25.

Que, en consecuencia, corresponde adecuar los Precios de la Energía para el MEM y MEMSTDF, de la Potencia 
para el MEMSTDF, y los correspondientes al Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión, 
para cada agente distribuidor del MEM y del MEMSTDF, de acuerdo con la regulación vigente y a lo manifestado 
en los considerandos precedentes.

Que, a los efectos de un adecuado direccionamiento de los subsidios a la tarifa de los usuarios finales, los 
volúmenes de energía eléctrica adquiridos a ser informados por los Agentes Prestadores del Servicio Público 
de Distribución de Electricidad deberán ser respaldados por los Entes Reguladores o autoridades locales con 
competencia en cada jurisdicción.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, por los Artículos 35 
y 36 de la Ley N° 24.065, por el Apartado IX del Anexo II al Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, por los Decretos Nros. 55/23 y 70/23, por el Artículo 6° del Decreto N° 465/24, y por la Resolución 
N°  61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, para el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, 
para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público 
de Distribución del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), como destinada a abastecer a sus usuarios de 
energía eléctrica, o los de otros prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del 
área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia 
(POTREF), Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y el Precio Estabilizado de los Servicios Adicionales (PES) en 
el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2025-131074772-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la 
presente medida.

El PEE junto con el POTREF, el PES y el Precio Estabilizado del Transporte (PET) son los que se deberán utilizar 
para su correspondiente aplicación en los cuadros tarifarios de los Agentes Distribuidores y otros Prestadores del 
Servicio Público de Distribución que lo requieran, de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 137 de 
fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, para el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2025 y el 30 de abril de 2026, 
para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público 
de Distribución del MEMSTDF, como destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de otros 
prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del 
Agente Distribuidor, la aplicación de los POTREF y el PEE en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA DEL SISTEMA 
TIERRA DEL FUEGO (MEMSTDF), establecidos en el Anexo II (IF-2025-131075477-APN-DNRYDSE#MEC) que 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, para el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2025 y el 30 de abril 
de 2026, los valores correspondientes a cada Agente Distribuidor del MEM por el Servicio Público de Transporte 
de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal serán los establecidos en el Anexo III (IF-2025-
131076370-APN-DNRYDSE#MEC) que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 4°.- Mantiénense vigentes los Artículos 5° y 6° de la Resolución N° 54 de fecha 1° de febrero de 2023 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos, a los Entes Reguladores 
Provinciales, a la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada y a la DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ENERGÍA, ambas de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR, a la totalidad las empresas prestadoras del servicio público de distribución de energía eléctrica, ya sean 
cooperativas, concesionarias u organismos dependientes de gobiernos provinciales; y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 90409/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 82/2025
RESOL-2025-82-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025 

VISTO el expediente EX-2025-120227915- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.449, los decretos 779 del 20 de noviembre 
de 1995 y sus modificatorios y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la resolución 62 del 30 de 
diciembre de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que el apartado 1° del inciso b del artículo 53 de la ley 24.449 establece la prohibición de circular con unidades 
con más de DIEZ (10) años de antigüedad para el transporte de sustancias peligrosas.

Que la norma mencionada prescribe la posibilidad de disponer plazos más extensos de antigüedad en tanto 
se ajusten a limitaciones de uso, tipo y cantidad de carga, velocidad y otras que se les fije en el reglamento y la 
revisión técnica periódica.

Que la citada ley fue reglamentada por el decreto 779 del 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios.

Que el inciso b apartado 3 del artículo 53 del anexo 1 del decreto 779/95, con el propósito de preservar las 
exigencias y reglas de seguridad para la prestación del servicio de transporte de mercancías peligrosas, facultó 
a la Secretaría de Transporte, entonces dependiente del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, a dictar la normativa que determine las limitaciones a las que deberán sujetarse las unidades de 
transporte una vez superados los plazos de antigüedad oportunamente establecidos.

Que el último párrafo del inciso b apartado 4 del artículo 53 del mismo anexo establece que ningún vehículo de la 
categoría aludida podrá continuar circulando una vez cumplido los TRES (3) años de vencido el plazo establecido 
en el artículo 53 inciso b de la ley 24.449.

Que, asimismo, por el mencionado anexo 1, se facultó a la Secretaría de Transporte, entonces dependiente del ex 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, a establecer las condiciones a las que deberán 
sujetarse, para continuar en servicio, las unidades de transporte de cargas, conforme lo establecido por el inciso 
b del artículo 53 de la ley 24.449.

Que la Cámara Argentina del Transporte Automotor de Mercancías y Residuos Peligrosos (CATAMP) realizó una 
presentación solicitando prorrogar la vida útil de las unidades tractoras modelos 2013, 2014 y 2015 (cf., RE-2025- 
88413032-APN-DGDYD#JGM).

Que, sumado a ello, la Federación Argentina de Entidades Empresarias del Autotransporte de Cargas (FADEEAC) 
realizó una presentación registrada en el Sistema de Gestión Documental Electrónico como RE-2025-89066866- 
APN-DGDYD#JGM en igual sentido que la mencionada.

#F7521600F#

#I7520475I#
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Que a través de la resolución 62 del 30 de diciembre de 2024 de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía, entre otras medidas, se prorrogó hasta el 31 de diciembre del año 2025 la continuidad en la prestación 
de los servicios de los vehículos afectados al transporte de sustancias peligrosas pertenecientes a los modelos 
2012, 2013 y 2014 que se encontraren con la Revisión Técnica Obligatoria (RTO) aprobada para el mencionado 
transporte de mercancías peligrosas al 31 de diciembre de 2024.

Que en su análisis técnico, la Comisión Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, órgano desconcentrado de la 
Subsecretaría de Transporte Automotor dependiente de la Secretaría de Transporte, mediante el informe IF-2025- 
121462474-APN-SSTAU#MEC del 31 de octubre de 2025, manifestó que “no se registran incidentes mayores debido 
a fallas mecánicas en vehículos automotores de transporte de MMPP, la seguridad vial no se vio incrementada por 
desperfectos mecánicos en unidades con antigüedad variando entre los DIEZ (10) y TRECE (13) años” y que “en 
ocasión de las revisiones técnicas periódicas se verifica el estado adecuado de los sistemas de seguridad activa y 
pasiva, controlando los desgastes y/o los juegos libres de los sistemas en cuestión. En los casos de detecciones 
tempranas de fallas potenciales las mismas son reparadas previo a la aprobación final de la RTO”.

Que, en igual sentido, el mismo informe de la Comisión Nacional de Tránsito y Seguridad Vial indica que “la 
mejoras continua de la infraestructura vial, las nuevas tecnologías en materia de seguridad incorporada a los 
vehículos, el cumplimiento efectivo de las reglamentaciones de pesos-dimensiones y distribución de las cargas 
por eje, el correcto mantenimiento preventivo y predictivo de las flotas y la concientización de los choferes 
respecto a la importancia de la cuidadosa conducción que debe aplicarse en el manejo de cargas peligrosas, 
vienen demostrando que bajo un control periódico más frecuente, prorrogar la vida útil de las unidades, no pone 
en riesgo la seguridad vial” (cf. IF-2025-121462474-APN-SSTAU#MEC).

Que, asimismo, en mencionado análisis técnico dicha Comisión Nacional expresó que “la normativa vigente prevé 
que la revisión técnica deberá realizarse cada CUATRO (4) meses, es decir que las unidades prorrogadas están 
sujetas a un régimen de control exhaustivo con una frecuencia que triplica al de las unidades de cargas generales, 
asegurando con ello que las unidades deban estar en perfectas condiciones técnicas de seguridad, (activa y 
pasiva), TRES (3) veces por año para poder aprobar las correspondientes RTO” (cf. IF-2025-121462474-APN-
SSTAU#MEC).

Que, asimismo manifestó “(...) esta COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL es de opinión 
favorable y recomienda proceder con el pedido de prórroga solicitado por CATAMP y FADEEAC en lo relativo a las 
unidades año modelo 2013, 2014 y 2015” (cf. IF-2025-121462474- APN-SSTAU#MEC).

Que, en virtud de lo manifestado en los considerandos precedentes, se considera oportuno prorrogar hasta el 31 
de diciembre del año 2026 la continuidad en la prestación de los servicios de los vehículos afectados al transporte 
de sustancias peligrosas pertenecientes a los modelos 2013, 2014 y 2015 que se encontraren con la Revisión 
Técnica Obligatoria (RTO) aprobada para el transporte de mercancías peligrosas al 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Cargas dependiente de la Subsecretaría de Transporte 
Automotor de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Subsecretaría de Transporte Automotor dependiente de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección Nacional de Regulación Normativa de Transporte de la Secretaría de Transporte del Ministerio de 
Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la ley 24.449, el inciso b del artículo 
53 del anexo 1 del decreto reglamentario 779 del 20 de noviembre de 1995 y sus modificatorios, y por el decreto 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre del año 2026 la continuidad en la prestación de los servicios 
de los vehículos afectados al transporte de sustancias peligrosas pertenecientes a los modelos 2013, 2014 y 
2015 que se encontraren con la Revisión Técnica Obligatoria (RTO) aprobada para el transporte de mercancías 
peligrosas al 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Aquellas unidades alcanzadas por la prórroga dispuesta en el artículo precedente deberán 
realizar la Revisión Técnica Obligatoria (RTO) en períodos de cuatro (4) meses. La certificación extendida al efecto 
permitirá la continuidad de las unidades en servicio hasta el vencimiento de la habilitación de la misma, excepto 
las pertenecientes a los modelos 2013 que caducarán el 31 de diciembre de 2026.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las Entidades Representativas del Transporte Automotor de Cargas, y comuníquese 
a la Gendarmería Nacional dependiente del Ministerio de Seguridad, y a la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial, organismos descentralizados actuantes en la órbita de la 
Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Octavio Pierrini

e. 28/11/2025 N° 89851/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2944/2025

RESOL-2025-2944-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2022-00791792- -APN-DRRHH#ANMAT, los Decretos N°  2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios y Nº 958 del 25 de octubre de 2024, la Decision Administrativa 
N° DA-2020-949-APN-JGM del 30 de mayo de 2020 y la Resolución y RESOL-2025-1872-APN-MS del 4 de junio 
de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, deconformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N° 949/2020 se designó, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director General de Administración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE SALUD, al contador Pablo Scagliarini (D.N.I. N° 23.277.869).

Que por la Decisión Administrativa N°  761 del 6 de septiembre de 2019 se aprobó el organigrama de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 949/2020, la Administradora Nacional de la 
ADMINISTRACION NACIONAL de MEDICAMENTOS, ALIMENTOS y TECNOLOGIA MEDICA solicita la prórroga de 
la designación del mencionado agente, en los mismos términos del nombramiento original y la prórroga efectuada 
por la Resolución Ministerial RESOL-2025- 1872-APN-MS.

Que la Dirección General de Administración de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT), informó que se cuenta con crédito suficiente en el presente ejercicio para hacer frente al gasto 
que supone la presente medida conforme surge del documento IF-2025- 91695240-APN-DGA#ANMAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 29 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 949/2020, 
del contador Pablo Scagliarini (D.N.I. N°  23.277.869) en el cargo de Director General de Administración de la 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A, Grado 0 y Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/08, en las mismas condiciones de su nombramiento original y la prórroga 
efectuada por la Resolución Ministerial N° RESOL-2025-1872-APN-MS del 4 de junio de 2025.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, 
IV y VIII; y Titulo IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 29 de octubre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO 
ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y 
POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 28/11/2025 N° 90174/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2945/2025

RESOL-2025-2945-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N.° EX-2023-102009347-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, N.º 27.701, los 
Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 958 del 25 de octubre 
de 2024, N.° 1131 del 27 de diciembre de 2024, N.° 459 del 7 de julio de 2025, N.° 465 del 8 de julio de 2025, las 
Decisiones Administrativas N.° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N.° 881 del 9 de noviembre de 2023, 
la Resolución N.° 372 del 21 de agosto de 2024 del Registro del Hospital Nacional, la Resolución N.° 20 del 15 de 
noviembre de 2024 de la Secretaria de Transformación del Estado y Función Pública, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, entonces organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ExSUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del Ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N.° 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.° 881/2023, se designó transitoriamente a RIVAS, Luciana 
Daniela (D.N.I. N.° 30.735.903) en el cargo de Jefa de la Sección de Residencia Interdisciplinaria en Salud Mental 
del DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN del HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional 
Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, 
homologado por el Decreto N.° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función Jefatura Profesional 
Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que mediante Resolución N.° 372/2024 del Registro del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIA LAURA BONPARTE”, se prorrogó desde el 09 de agosto de 2024 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de dicha medida, 
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la designación transitoria de la referida agente en el cargo de Jefa de la Sección de Residencia Interdisciplinaria 
en Salud Mental del DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN del mencionado 
Hospital.

Que, por el Decreto N.° 958/2024 se estableció que le corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, mediante Resolución N.° 20/2024 la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio 
de Desregulación y Transformación del Estado aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones del 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el Artículo 3° del Decreto N°  459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, constituyendo la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del Ministerio de Salud.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad a la 
normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas al HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAARTE”, y en 
atención al Decreto N.° 958/2024, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de RIVAS, Luciana 
Daniela, en el cargo Jefa de la Sección de Residencia Interdisciplinaria en Salud Mental del DEPARTAMENTO DE 
FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN.

Que la prórroga de la designación transitoria en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DEL EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL 
DEL MINISTERIO DE DESREGULACION Y TRANSFORMACION DEL ESTADO y la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2 del Decreto N.° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada, a partir del 20 de mayo de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria de RIVAS, Luciana 
Daniela (D.N.I. N.° 30.735.903) en el cargo de Jefa de la Sección de Residencia Interdisciplinaria en Salud Mental 
del DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN del HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, dependiente de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del Ministerio de Salud, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N.°1133/09.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N.° 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, y al Administrador Nacional de 
la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, dentro del plazo CINCO (5) días contados 
a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archívese.

Mario Iván Lugones

e. 28/11/2025 N° 90092/25 v. 28/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 427/2025

RESOL-2025-427-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2021-98356990--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CURAMIL S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) 
Merr.) de denominación LA MANUELA 500/01, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por 
el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del  Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de agosto de 2024, según Acta Nº 516, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de fecha 
22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación LA MANUELA 500/01, 
solicitada por la empresa CURAMIL S.A.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 28/11/2025 N° 90033/25 v. 28/11/2025
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1092/2025
RESGC-2025-1092-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-130488405- -APN-GFCI#CNV, caratulado “MODIFICACIÓN NORMATIVA DE 
FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS DE MERCADO DE DINERO”, lo dictaminado por la Subgerencia 
de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la Subgerencia de 
Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos dentro de dicho mercado, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que entre los objetivos y principios fundamentales que deberán guiar su interpretación, sus disposiciones 
complementarias y reglamentarias, entre otros, se encuentra la promoción de la participación en el mercado de 
capitales, favoreciendo especialmente los mecanismos que fomenten el ahorro nacional y su canalización hacia 
el desarrollo productivo, el fortalecimiento de los mecanismos de protección y prevención de abusos contra los 
inversores y la promoción del acceso al mercado de capitales de las pequeñas y medianas empresas.

Que la Ley de Financiamiento Productivo N°  27.440 (B.O. 11-5-18), en su Título IV, introdujo modificaciones a 
la Ley de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 18-6-92), actualizando el régimen legal aplicable a los 
fondos comunes de inversión (FCI), en el entendimiento de que estos constituyen un vehículo de captación de 
ahorro e inversión fundamental para el desarrollo de las economías, permitiendo robustecer la demanda de valores 
negociables en los mercados de capitales, aumentando así su profundidad y liquidez.

Que, el artículo 19, inciso h), de la Ley N° 26.831, establece como función de la CNV la de dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren necesarias para complementar 
las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables, así como resolver casos no previstos e interpretar las 
normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que, mediante el dictado de la Resolución General Nº  757 (B.O. 3-8-18) se introdujeron modificaciones en el 
funcionamiento y categorización de los FCI denominados “Fondos Comunes de Mercado de Dinero” o “Fondos 
Monetarios”, conocidos internacionalmente como Money Market.

Que posteriormente, mediante el dictado de la Resolución General Nº  1038 (B.O. 24-12-24) se incorporó una 
distinción entre Fondos Comunes de Mercado de Dinero Clásicos y Dinámicos, estableciéndose pautas 
diferenciadas en cuanto a la inversión en activos valuados a devengamiento, plazos fijos precancelables en período 
de precancelación y títulos representativos de deuda, cuyo vencimiento final no exceda UN (1) año a partir de la 
fecha de adquisición.

Que, mediante nota NO-2025-00228351-GDEBCRA-P#BCRA de fecha 26 de noviembre de 2025, el Banco Central 
de la República Argentina (BCRA) comunicó a la CNV que, habiéndose observado un significativo incremento en 
la participación de los Fondos Comunes de Dinero en el mercado de cauciones, resulta recomendable para el 
correcto funcionamiento de la política monetaria establecer un límite a dichas colocaciones.

Que, el artículo 7º in fine de la Ley N° 24.083 dispone que “…La Comisión Nacional de Valores establecerá en su 
reglamentación pautas de diversificación y valuación de los activos, liquidez y dispersión mínima que deberán 
cumplir los fondos comunes de inversión abiertos”.

Que, en tal contexto, corresponde adherir a los lineamientos indicados por el BCRA, en su rol de Organismo rector 
en materia de política monetaria, estableciéndose en consecuencia un límite de inversión en cauciones equivalente 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio neto de los Fondos Comunes de Dinero en el inciso b) del artículo 15 
de la Sección II del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos h) y u), de la Ley 
Nº 26.831 y los artículos 7° y 32 de la Ley N° 24.083.

#I7521503I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.800 - Primera Sección	 48	 Viernes 28 de noviembre de 2025

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el inciso b) del artículo 15 de la Sección II del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“CONSTITUCIÓN DE MÁRGENES DE LIQUIDEZ Y DISPONIBILIDADES.

ARTÍCULO 15.- Los fondos comunes de inversión:

(…)

“b) Que se constituyan como Fondos Comunes de Dinero: deberán encuadrarse bajo las disposiciones establecidas 
en los incisos b.1) o b.2) del presente artículo, así como cumplir con las siguientes pautas generales:

Deberá conservarse en todo momento, en calidad de margen de liquidez, un monto equivalente a no menos 
del OCHENTA POR CIENTO (80%) del porcentaje total que el FCI conserve en cartera, en activos valuados a 
devengamiento, en cuentas abiertas en el BCRA, y/o en cuentas a la vista en entidades financieras autorizadas por 
dicha entidad, bajo la titularidad de la sociedad depositaria con indicación del carácter que reviste como órgano 
del FCI, con identificación del FCI al cual corresponden, con el aditamento “margen de liquidez”, separadas del 
resto de las cuentas que la depositaria tenga abiertas en interés propio o de terceros como depositante.

El margen de liquidez deberá mantenerse en todo momento y ser reconstituido, en caso de su utilización total o 
parcial para atender rescates, en el menor plazo razonablemente posible. Hasta tanto no se haya reconstituido el 
margen de liquidez mínimo, no podrán efectuarse nuevas inversiones para las carteras.

Podrán ser consideradas dentro del margen de liquidez las operaciones a plazo cuyo vencimiento o inicio del 
período de precancelación operen a partir del día hábil inmediato siguiente, por hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) 
del patrimonio neto del FCI, siempre que se encuentren en condiciones de ser canceladas en dicha fecha y que la 
disponibilidad de los FCI sea inmediata.

Los activos valuados a devengamiento que integren las carteras deberán tener un vencimiento final fijado para una 
fecha que no exceda de los NOVENTA Y CINCO (95) días corridos a partir de la fecha de adquisición.

La vida promedio ponderada de la cartera compuesta por activos valuados a devengamiento no podrá exceder de 
TREINTA Y CINCO (35) días corridos. Esta circunstancia deberá ser anoticiada al público mediante la exhibición 
de la respectiva información en los locales de atención al público y/o en todos los canales a través de los cuales 
se comercialicen las cuotapartes, junto con el extracto semanal de composición de las carteras.

Para el cálculo de la vida promedio ponderada de la cartera integrada por activos valuados a devengamiento, los 
plazos fijos precancelables computarán de la siguiente forma:

(i) Mientras no alcancen el período de precancelación, la cantidad de días corridos que resulten de la diferencia 
entre la fecha de precancelación y la fecha de cálculo respectivo; y

(ii) en período de cancelación, se excluirán del cálculo.

La participación de los cuotapartistas al momento de efectuar la suscripción no podrá superar el VEINTE POR 
CIENTO (20%) del patrimonio neto del FCI. En el caso de nuevos fondos comunes de inversión, este límite se 
aplicará a partir de los NOVENTA (90) días corridos desde su lanzamiento.

En el caso de la participación de ACyDI de FCI deberá considerarse el número de inversores que haya suscripto 
cuotapartes del respectivo FCI a través de dichos Agentes.

El límite antedicho resultará aplicable tanto a la suscripción inicial como a suscripciones sucesivas que pudieren 
producirse.

A todo evento, se entiende por plazos fijos precancelables a los instrumentos indicados en el Texto Ordenado 
BCRA “Depósitos e Inversiones a Plazo”, Sección 2.3. “Con Opción de Cancelación Anticipada”.

Los Fondos Comunes de Dinero podrán invertir hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio neto del fondo 
en cauciones.

El reglamento de gestión deberá contener un acápite especial detallando las consideraciones de riesgo para la 
inversión en este tipo fondos debiendo diferenciarlas en tanto se trate de FCI constituidos según las previsiones 
del inciso b.1) o b.2) que se detallan a continuación.

b.1) Particularmente, los FCI que se ofrezcan al público inversor, cualquiera sea el canal de comercialización 
utilizado, como “Fondo Común de Dinero Clásico”, deberán cumplir con las pautas generales señaladas en el 
apartado b) precedente, y, asimismo, se encontrarán sujetos a las siguientes disposiciones:
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b.1.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) 
por activos valuados a devengamiento.

b.1.2) Se podrá invertir hasta un TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) en plazos fijos precancelables en período 
de precancelación, los que serán valuados a precio de realización y/o de mercado. La suma de activos valuados a 
devengamiento y de plazos fijos precancelables en período de precancelación no podrá exceder el SETENTA POR 
CIENTO (70%) del patrimonio neto del fondo.

b.1.3) Los plazos fijos precancelables, cuando no se encuentren en período de precancelación, y los intereses 
devengados provenientes de cuentas a la vista computarán para el límite del TREINTA Y CINCO POR CIENTO 
(35%) como activos valuados a devengamiento. Cuando los plazos fijos precancelables estén en período de 
precancelación y los intereses devengados provenientes de cuentas a la vista sean capitalizados, serán computados 
como activos valuados a precio de realización y/o de mercado, y por ende no sujetos a la constitución de margen 
de liquidez.

b.1.4) Adicionalmente a las inversiones previstas en el inciso b.1.2) precedente, se encontrará admitida, 
exclusivamente, la adquisición de títulos representativos de deuda, cuyo vencimiento final no exceda de UN (1) 
año a partir de la fecha de adquisición por hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del patrimonio neto del fondo.

b.2) Aquellos fondos que se ofrezcan al público inversor, cualquiera sea el canal de comercialización utilizado, 
como “Fondo Común de Dinero Dinámico”, se regirán según las pautas generales señaladas en el apartado b) 
precedente, y, asimismo, se encontrarán sujetos a las siguientes disposiciones:

b.2.1) Sus carteras podrán estar compuestas por un porcentaje máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) por 
activos valuados a devengamiento.

b.2.2) Se podrá invertir hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) en plazos fijos precancelables en período de 
precancelación, los que serán valuados a precio de realización y/o de mercado. La suma de activos valuados a 
devengamiento y de plazos fijos precancelables en período de precancelación no podrá exceder el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del patrimonio neto del fondo.

b.2.3) Los plazos fijos precancelables, cuando no se encuentren en período de precancelación, y los intereses 
devengados provenientes de cuentas a la vista computarán para el límite del TREINTA POR CIENTO (30%) como 
activos valuados a devengamiento. Cuando los plazos fijos precancelables estén en período de precancelación y 
los intereses devengados provenientes de cuentas a la vista sean capitalizados, serán computados como activos 
valuados a precio de realización y/o de mercado, y por ende no sujetos a la constitución de margen de liquidez.

b.2.4) Adicionalmente a las inversiones previstas en el inciso b.2.2) precedente, se encontrará admitida, 
exclusivamente, la adquisición de títulos representativos de deuda, cuyo vencimiento final no exceda de UN (1) 
año a partir de la fecha de adquisición.”

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el 1º de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo https://www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al Texto de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.) y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 28/11/2025 N° 90312/25 v. 28/11/2025
#F7521503F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 8774/2025

DI-2025-8774-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-84070736-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que mediante la orden de inspección N° OI 
2025/1551-DVS-531, personal del Departamento de Control de Mercado de la Dirección de Evaluación y Gestión 
del Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS) realizó una inspección de rutina en la sede de la firma 
MEDICAL ELEMENT de Lamadrid Daniel Luis Martín, ubicada en la calle Monte Caseros 532, Paraná, Entre Ríos, 
habilitada por la Disposición ANMAT N° 5451/2024 para realizar tránsito interjurisdiccional de productos médicos 
y productos para diagnóstico de uso in vitro sin cadena de frío.

Que, en esa oportunidad, personal de esta ANMAT recorrió las instalaciones que constan de dos depósitos en 
planta baja, y en uno de ellos, sobre las estanterías, junto a otros productos médicos y sin ninguna identificación 
particular, se observaron dos (2) pouch con un rótulo que reza: “igb central de esterilización, cliente MEDICAL 
ELEMENT LOT: 897 DATE:070125” y otro rótulo que indica: “ORTOPEDIA: MEDICAL ELEMENT, DETALLE: Cubo 
cervical bloqueado 15 x 8, FECHA: 07/01, ESTERILIZAR: OE, LUGAR DE: CX Depósito”; dentro del doble pouch 
marca blue peel, se observa una cuna plástica transparente con un cubo cervical, y en una de las unidades puede 
observarse grabado en el producto la sigla “CDH”.

Que respecto de la documentación de procedencia de los productos, personal de la firma inspeccionada manifestó 
que fueron adquiridos a la firma CDH y que han sido enviados a reprocesar (por Medical Element) a la firma igb 
SRL ubicada en la provincia de Santa Fe, y exhibió factura tipo A N° 00002-00003380 (07/02/2025) con membrete 
de igb SRL a favor de Lamadrid Daniel Luis M, en la que se detalla “proceso de material” con una hoja anexa 
adjunta donde se lista el material procesado. Asimismo fueron recepcionados por esta ANMAT a través del correo 
oficial el Remito N° 0001-00020580 (03/11/2021) y la factura tipo A N° 0006-00015248 (03/11/2021) emitida por 
CDH a favor de Lamadrid Daniel Luis M.

Que mediante la orden de inspección N° OI 2025/1739 personal del Departamento de Control de Mercado de la 
DEYGMPS se constituyó en la sede de la firma CDH PROTESIS E IMPLANTES SRL, titular del producto médico 
registrado actualmente bajo el PM 1006-15, que incluye “cubo cervical”.

Que el Departamento informó que luego de la observación pormenorizada de las unidades retiradas oportunamente 
en sede de la firma MEDICAL ELEMENT, el responsable no las reconoció como originales, señalando que la firma 
CDH PRÓTESIS E IMPLANTES SRL distribuye los cubos cervicales bloqueados de su titularidad acondicionados 
en una doble cuna plástica, con estuche secundario y no utiliza bolsas pouch, y que el estuche secundario original 
se encuentra identificado con un rótulo que declara los datos de la empresa, del producto y responsable técnico.

Que asimismo se procedió a abrir los pouch y se constató que los cubos cervicales llevan las inscripciones: “CDH; 
PM 1006-9; LOT 050619/4484; 15 x 8”, respecto de lo cual el responsable de la inspeccionada informó que el lote 
050619/4484 venció el 09/11/2024, y que el registro PM 1006-9 correspondía hasta el año 2020 al producto bajo 
estudio, pero luego se incorporó al registro PM 1006-15, que es el que está vigente actualmente.

Que el Departamento informó que el sistema de separadores Intervertebrales, entre los que se encuentran los 
discos cervicales, están indicados para proveer inmovilidad y estabilidad a los segmentos espinales en pacientes 
con madurez esquelética, para favorecer la fusión en el tratamiento de las inestabilidades agudas o crónicas 
de toda la columna o deformidades de la columna torácica y lumbo sacra, afectadas por distintas patologías a 
través de una vía quirúrgica anterior o posterior; y que el sistema mencionado se encuentra categorizado según la 
Disposición ANMAT N° 2318/2002 bajo la clase de riesgo III.

Que, por lo expuesto, el Departamento señaló que la firma MEDICAL ELEMENT de Lamadrid Daniel Luis Martín, 
ha reprocesado productos médicos vencidos, atribuyéndole una nueva fecha de vigencia, por lo que los productos 
detectados se encuentran en infracción a la Ley N° 16.463.

#I7521312I#
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Que, por último, se dejó constancia de que el 10 abril 2024, mediante NO-2024-36350183-APN-DVPS#ANMAT, se 
notificó al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires poniendo en conocimiento la situación informada 
por la empresa titular de registro y posteriormente se remitió el acta labrada en el establecimiento Cooperativa 
Escolar y Cultural El Paloma, a sus efectos.

Que, por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto, el Departamento de 
Control de Mercado de la DEYGMPS sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución de cualquier producto 
médico que declare “igb central de esterilización - MEDICAL ELEMENT”, e informar la medida a todas autoridades 
sanitarias jurisdiccionales.

Que la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo de Establecimientos de Productos Médicos del Instituto 
Nacional de Productos Médicos informó que corresponde iniciar sumario sanitario a la firma MEDICAL ELEMENT 
de Lamadrid Daniel Luis Martín, habilitada como empresa distribuidora de productos médicos, por presunta 
infracción a lo dispuesto en los artículos 2° y 19 incs. a) y b) de la Ley N° 16.463, e incumplimiento de los artículos 
1° y 2° de la Disposición ANMAT N° 7425/13.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, el Instituto Nacional de 
Productos Médicos y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional de los productos 
médicos que declaren en su rótulo “igb central de esterilización - MEDICAL ELEMENT”.

ARTÍCULO 2°: Instrúyase sumario sanitario a Lamadrid Daniel Luis Martín CUIT N° 20-22026539-1, con domicilio en 
la calle Monte Caseros 532, Paraná, provincia de Entre Ríos, habilitada como empresa distribuidora de productos 
médicos, por presunta infracción a lo dispuesto en los artículos 2° y 19° inc. A) y B) de la Ley N°  16.463, e 
incumplimiento de los artículos 1º y 2º de la Disposición N° 7425/2013.

ARTÍCULO 3º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y a 
la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 28/11/2025 N° 90121/25 v. 28/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8775/2025
DI-2025-8775-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-112030866-APN-DVPS#ANMAT, y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones referidas en el Visto fueron iniciadas en virtud de que la firma ICU Medical Argentina SRL, 
habilitada por esta Administración Nacional como empresa importadora de productos médicos, comunicó 
el extravío del equipo para infusión enteral/parenteral/epidural Bomba de infusión PlumTM A+, (serie) 18304147, 
registrado bajo su titularidad ante esta ANMAT mediante PM N° 2028-22, y acompañó la denuncia policial.

Que el Departamento de Control de Mercado de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud (DEYGMPS) indicó que el producto corresponde a la clase de riesgo III: los equipos están autorizados 
para ser utilizados en terapias parenterales, enterales y epidurales y para la administración de sangre o productos 
sanguíneos.

#F7521312F#

#I7521270I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.800 - Primera Sección	 52	 Viernes 28 de noviembre de 2025

Que en consecuencia, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, toda 
vez que se trata de unidades individualizadas, de la que se desconoce su estado y condición, el Departamento 
de Control de Mercado de la DEYGMPS sugirió prohibir el uso, comercialización y distribución en todo el territorio 
nacional del producto médico identificado como “Bomba de infusión PlumTM A+, (serie) 18304147”.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional del producto médico 
identificado como “Bomba de infusión PlumTM A+, (serie) 18304147”, por los argumentos vertidos en el Considerando 
de la presente.

ARTÍCULO 2º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección 
de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. 
Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 28/11/2025 N° 90079/25 v. 28/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8780/2025
DI-2025-8780-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-99641562-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que el área de Cosmetovigilancia del Servicio 
de Productos Cosméticos e Higiene Personal del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de 
Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión del Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS) 
detectó el uso y la comercialización de un producto cosmético que no estaría inscripto ante la ANMAT, cuyo 
rotulado lo identifica como “Jabón líquido, KEEPER- Fabricado por Keperchem SRL. Keperchem SRL - Talcahuano 
430-Villla Martelli”, que se comercializa en bidones de 5 l y bajo diversas variedades de aroma, entre ellas, “manzana 
verde” y “neutro”.

Que el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la DEYGMPS informó 
que, consultada la base de datos de productos cosméticos inscriptos ante esta Administración Nacional, no se 
hallaron productos cuyos datos identificatorios se correspondan con los obrantes en el rotulado del cosmético en 
cuestión.

Que, por otra parte, el Departamento indicó que el establecimiento KEPERCHEM S.R.L., citado en el rótulo como 
laboratorio elaborador a cargo, no cuenta con autorización de esta Administración Nacional para la elaboración 
de productos cosméticos.

Que el Departamento señaló que mediante la orden de inspección OI 2024/2640-DVS-965 pudo constatarse que 
en el domicilio declarado en el etiquetado, “Talcahuano 430 Villa Martelli”, del partido de San Martin, provincia 
de Buenos Aires, no se encontraba emplazado el establecimiento KEPERCHEM S.R.L, ni ningún otro laboratorio 
elaborador de productos cosméticos.

Que asimismo el Departamento informó que en el domicilio antes mencionado se encontraba habilitada la firma 
KEEPERCHEM S.R.L. como elaborador y fraccionador de productos de uso Doméstico, y que mediante el artículo 
1° de la Disposición N° DI-2023-11378-APN-ANMAT#MS esa habilitación fue dada de baja.

#F7521270F#

#I7521289I#
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Que el Departamento refiere que la Ley N° 16.463 en su artículo 19° establece: “Queda prohibido: a) la elaboración, 
tenencia, fraccionamiento, circulación, distribución y entrega al público de productos impuros o ilegítimos…”; y 
que la Resolución (ex MS y AS) Nº 155/98 en su artículo 1º dice: “quedan sometidas a la presente Resolución 
la importación, exportación, elaboración, envasado y depósito de los Productos Cosméticos, para la Higiene 
Personal y Perfumes, y las personas físicas o jurídicas que intervengan en dichas actividades”, y en su artículo 3º 
establece que “las actividades mencionadas en el artículo 1º sólo podrán ser realizadas con productos registrados 
en la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, elaborados o 
importados por establecimientos habilitados por la misma, que cuenten con la Dirección Técnica de un Profesional 
Universitario debidamente matriculado ante el Ministerio de Salud y Acción Social y de acuerdo con las normas 
de su competencia”.

Que, por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos 
involucrados, toda vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante esta Administración Nacional, para 
los que se desconoce el establecimiento que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia para los que 
no es posible brindar garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por 
la normativa vigente aplicable, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal 
de la DEYGMPS sugirió: a) la prohibición del uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de 
venta en línea y distribución en todo el territorio nacional del producto “Jabón líquido, KEEPER- Fabricado por 
Keperchem SRL. Keperchem SRL - Talcahuano 430-Villla Martelli” en todas sus variedades, presentaciones, lotes, 
vencimientos y contenidos netos; y b) comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, a sus efectos.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y 
distribución en todo el territorio nacional del producto “Jabón líquido, KEEPER- Fabricado por Keperchem SRL. 
Keperchem SRL - Talcahuano 430-Villla Martelli” en todas sus variedades, presentaciones, lotes, vencimientos y 
contenidos netos, hasta tanto se encuentren regularizados, por los argumentos vertidos en el Considerando de la 
presente.

ARTÍCULO 2º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y a 
la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de Sumarios a 
sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 28/11/2025 N° 90098/25 v. 28/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8789/2025
DI-2025-8789-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente EX-2025-90575321-APN-DVPS#ANMAT y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de que esta Administración Nacional detectó la 
elaboración y comercialización a nivel nacional del producto categorizado como cosmético denominado “Jabón 
líquido para manos” marca “SWELL”, sin su debida inscripción sanitaria.

Que el hallazgo fue detectado en una inspección (OI 2025/1428-DVS-489) de verificación de Buenas Prácticas de 
Fabricación y Control realizada por el Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos 

#F7521289F#

#I7521348I#
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y Productos de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud 
(DEYGMPS) en el establecimiento de la empresa GRUPO JAC S.A., donde personal de esta ANMAT constató 
la elaboración y envasado de un jabón de manos cosmético, y la presencia de rótulos del producto donde se 
lo presenta como “Jabón líquido para manos -Tocador -Swell” y se lo declara como “Elaborado y envasado por 
Grupo Jac SA, Productos líquidos para la higiene limpieza RNE:020045390”.

Que el Departamento informó que el establecimiento Grupo Jac S.A. no cuenta con habilitación de esta 
Administración Nacional para la elaboración de productos cosméticos, y que consultada la base de datos de 
cosméticos inscriptos ante esta ANMAT, no se hallaron productos cuyos datos identificatorios se correspondan 
con los obrantes en el rotulado del citado cosmético.

Que el Departamento refiere que la Ley N° 16.463 en su artículo 19° establece: “Queda prohibido: a) la elaboración, 
tenencia, fraccionamiento, circulación, distribución y entrega al público de productos impuros o ilegítimos…”; 
y que la Resolución (ex MS y AS) Nº 155/98 establece en su artículo 1º que: “quedan sometidas a la presente 
Resolución la importación, exportación, elaboración, envasado y depósito de los Productos Cosméticos, para la 
Higiene Personal y Perfumes, y las personas físicas o jurídicas que intervengan en dichas actividades”, y en su 
artículo 3º que “las actividades mencionadas en el artículo 1º sólo podrán ser realizadas con productos registrados 
en la ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, elaborados o 
importados por establecimientos habilitados por la misma, que cuenten con la Dirección Técnica de un Profesional 
Universitario debidamente matriculado ante el Ministerio de Salud y Acción Social y de acuerdo con las normas 
de su competencia”.

Que por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso del producto 
involucrado, toda vez que se trata de un producto cosmético ilegítimo, no inscripto ante esta Administración 
Nacional, elaborado por una empresa carente de la habilitación pertinente y toda vez que no es posible brindar 
garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos para su uso en esta 
categoría regulatoria, el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene Personal de la 
DEYGMPS sugiere: a) Prohibir el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea 
y distribución en todo el territorio nacional del producto rotulado como “Jabón líquido para manos marca SWELL, 
elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE:020045390”, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y 
contenidos netos, hasta tanto se encuentren regularizados; y b) comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, 
a sus efectos.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y 
distribución en todo el territorio nacional del producto rotulado como “Jabón líquido para manos marca ‘SWELL’, 
elaborado y envasado por Grupo Jac SA, RNE: 020045390”, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y 
contenidos netos; por los argumentos vertidos en el Considerando de la presente

ARTÍCULO 2º: Dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. Comuníquese 
a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. 
Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, 
dese a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Nelida Agustina Bisio

e. 28/11/2025 N° 90157/25 v. 28/11/2025
#F7521348F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8799/2025
DI-2025-8799-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-129287476-APN-INPM#ANMAT, la Ley N°  16.463, las Disposiciones ANMAT 
Nros. 2319 del 23 de mayo de 2002 (t.o. 2004), 3266 del 3 de junio de 2013, 7425 del 4 de diciembre de 2013, 
2096 del 17 de marzo de 2022, 2198 del 22 de marzo de 2022, 64 del 4 de enero de 2025, sus modificatorias y 
complementarias; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 1° de la Ley N° 16.463, quedan sometidos a su régimen y a los reglamentos que 
en su consecuencia se dicten, entre otras, “… las actividades de comercialización y depósito en jurisdicción nacional 
o con destino al comercio interprovincial, de las drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, 
medicamentos, elementos de diagnóstico y todo otro producto de uso y aplicación en la medicina humana y las 
personas de existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades”.

Que el artículo 2° de la citada ley establece que las actividades mencionadas sólo podrán realizarse previa 
autorización y bajo el contralor de la Autoridad Sanitaria, en establecimientos por ella habilitados y bajo la 
dirección técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas 
que establezca la reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que por la Disposición ANMAT N° 2319/02 (t.o. 2004) se incorporó al ordenamiento jurídico nacional la Resolución 
GMC N° 21/98 “Reglamento Técnico Relativo a la Autorización de Funcionamiento de Empresa Fabricante y/o 
Importadora de Productos Médicos”.

Que a través de la Disposición ANMAT N° 3266/13 se establecieron las Buenas Prácticas de Fabricación para 
Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso In Vitro (IVD) para procesos y controles de productos 
médicos y productos para diagnóstico de uso “in Vitro” a fin de asegurar que sean seguros y eficaces.

Que por la Disposición ANMAT N° 7425/13 y su complementaria N° 2096/22 se establecieron los procedimientos 
administrativos para el otorgamiento, renovación y ampliación del Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas 
de Fabricación de Productos Médicos.

Que la Disposición ANMAT N° 64/25, que establece las reglas de clasificación para productos médicos, determina 
que las clases I y II resultan las de menor riesgo.

Que de igual forma la Disposición ANMAT N° 2198/22, que establece las reglas de clasificación para productos 
médicos de diagnóstico de uso in vitro, determina que los clasificados como A y B son los que resultan de menor 
riesgo.

Que a fin de promover la eficiencia en la gestión pública, optimizar recursos y agilizar procesos, las empresas que 
pretendan obtener la habilitación sanitaria nacional para realizar actividades de fabricación y/o importación de 
productos médicos de clases de riesgo I y II y de productos médicos para diagnóstico de uso in vitro clasificados 
como A y B, podrán optar por realizar un trámite simplificado o efectuar la solicitud a través del procedimiento 
establecido por la Disposición ANMAT N° 7425/13 y su complementaria N° 2096/22.

Que en tal sentido, las empresas/los establecimientos que opten por realizar el trámite simplificado, estarán 
habilitados para ejercer la actividad con la presentación ante esta ANMAT de una declaración jurada en los términos 
del artículo N° 109 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), que establece 
que se entenderá por declaración jurada: a) el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, 
bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el 
reconocimiento de un derecho o facultad para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el 
cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio. Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara 
y precisa en la correspondiente Declaración Jurada. La Administración podrá requerir en cualquier momento que 
se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá 
aportarla; b) el documento mediante el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración sus datos 
identificatorios o cualquier otro dato o documentación relevante para el inicio de una actividad o el ejercicio de un 
derecho.

#I7521466I#
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Que el citado Reglamento establece en su artículo 110 que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una Declaración Jurada o la no presentación ante la 
Administración de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
podrá generar una sanción, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera 
lugar. Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del 
derecho o al inicio de la actividad correspondiente, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas 
de aplicación.

Que en caso de modificaciones posteriores, una nueva declaración jurada reemplazará a la anterior.

Que el fabricante, y en su caso el importador, es el principal responsable de garantizar la calidad, seguridad y 
eficacia de los productos que introduce en el mercado, y debe cumplir con la normativa sanitaria vigente, en 
particular las Buenas Prácticas de Fabricación para Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso In 
Vitro (IVD) aprobadas por la Disposición N° 3266/13 o la que en el futuro la modifique y/o sustituya.

Que asimismo el fabricante, y en su caso el importador, deben desempeñar un rol activo durante la fase de post 
comercialización, recabando y evaluando de forma proactiva toda información relacionada con la experiencia de 
uso de sus productos, a fin de identificar, prevenir o mitigar riesgos que puedan surgir una vez comercializados.

Que ello no obsta a la fiscalización que ejerce esta Administración Nacional en virtud de las competencias 
otorgadas por el Decreto N° 1490/92.

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos, la Dirección de Gestión de Información Técnica y la Dirección de 
Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello;

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la presente disposición se aplicará a las personas humanas o jurídicas que realicen 
actividades de fabricación y/o importación de productos médicos de clases de riesgo I y II y productos médicos 
de diagnóstico de uso in vitro (IVD) clasificados como A y B.

Para realizar las actividades mencionadas las personas humanas o jurídicas deberán presentar una Declaración 
Jurada según se indica en el Anexo I (DI-2025-129342556-APN-INPM#ANMAT) que forma parte de la presente 
disposición, a través de la plataforma digital disponible a la entrada en vigencia del presente acto o la que en el 
futuro la sustituya.

Con la presentación de la declaración jurada el sistema asignará un número de legajo.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las personas humanas y/o jurídicas que pretendan realizar las actividades referidas 
en el artículo 1° podrán optar por realizar el trámite establecido en la presente disposición o solicitar la habilitación 
mediante el procedimiento indicado por las Disposiciones Nros. 2319/02 (t.o. 2004), 7425/13 y su complementaria 
N° 2096/22 o las que en el futuro las modifiquen y/o sustituyan.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la presentación de la declaración jurada indicada en el artículo 1° habilitará 
para ejercer la actividad en las plantas elaboradoras y/o depósitos allí declarados, sin perjuicio de la verificación 
posterior que podrá realizar esta ANMAT conforme se establece en el ARTÍCULO 5°.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la declaración jurada presentada en los términos del artículo 1° no tendrá plazo 
de vigencia.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que para las actividades de importación y/o fabricación de productos médicos de 
clases de riesgo I y II y de productos médicos de diagnóstico de uso in vitro (IVD) clasificados como A y B, serán 
de aplicación las BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN PARA PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA 
DIAGNÓSTICO DE USO IN VITRO aprobadas por la Disposición ANMAT N°  3266/13, o la que en el futuro la 
modifique o sustituya. Las personas humanas o jurídicas que presenten la declaración jurada establecida en el 
artículo 1° deberán contar con la documentación que avale el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Fabricación 
y estarán sujetas a inspecciones regulares destinadas a verificar su cumplimiento conforme la normativa vigente 
aplicable según la actividad realizada.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que toda modificación de razón social, domicilio legal, inclusión de categoría, ampliación 
y/o modificación de actividades, inclusión de nuevas plantas o depósitos, cambio de fabricante o cambio en la 
Dirección Técnica/Co-Dirección Técnica, y/o cualquier otro dato consignado en la Declaración Jurada, o baja del 
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establecimiento, deberá ser comunicada a esta Administración Nacional dentro de los 30 días de realizada a través 
de una nueva Declaración Jurada que reemplazará a la anterior.

ARTICULO 7°.- Las empresas que a la entrada en vigencia de la presente disposición se encuentren tramitando 
su habilitación o modificación de la autorización de funcionamiento ante esta Administración Nacional, no podrán 
presentar la declaración jurada establecida en el Artículo 1° hasta tanto cumplan con los requisitos solicitados en 
la tramitación en curso.

Una vez cumplimentados los requisitos se les notificará que podrán ejercer la opción establecida en el artículo 2° 
de la presente disposición.

En caso de presentar la declaración jurada establecida en la presente disposición, los expedientes en curso se 
concluirán sin más trámite, con excepción de aquellos en los que cursen solicitudes vinculadas a las actividades 
mencionadas en el artículo 10.

ARTICULO 8°.- El incumplimiento de la presente disposición dará lugar a la iniciación del sumario pertinente y a 
la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder en virtud de la Ley N° 16.463, y las normas dictadas 
en su consecuencia, sin perjuicio de la aplicación de las medidas preventivas que correspondan según la ley 
mencionada, el Decreto N° 341/92 y/o sus normas complementarias y/o modificatorias.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los trámites alcanzados por la presente Disposición devengarán los aranceles 
previstos en la Disposición N° DI-2025-4058-APN-ANMAT#MS o la que en el futuro la modifique o sustituya.

ARTÍCULO 10.- Establécese que la fabricación y/o importación de productos médicos de clases de riesgo III y 
IV y productos médicos de diagnóstico de uso in vitro (IVD) clasificados como C y D, seguirán estando sujetas a 
las Disposiciones Nros. 2319/02 (t.o. 2004), 7425/13 y su complementaria N° 2096/22, y/o las que en el futuro las 
modifiquen y/o sustituyan.

ARTÍCULO 11.- La presente disposición entrará en vigencia a los 60 (SESENTA) días hábiles administrativos 
siguientes al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 12.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese a las Cámaras 
del sector. Comuníquese al Instituto Nacional de Productos Médicos y a la Dirección de Relaciones Institucionales. 
Cumplido, archívese.

Nelida Agustina Bisio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 90275/25 v. 28/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN ADUANA BUENOS AIRES

Disposición 724/2025
DI-2025-724-E-ARCA-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025

VISTO lo establecido en el Título II de la Sección V del Código Aduanero Ley N°  22.415, la Ley N°  25.603, y 
CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido en el art. 5 de la Ley N° 25.603, fue puesto a disposición de la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación un conjunto de mercaderías, encontrándose incluidas las amparadas en las planillas 
de rezagos N° 17001MARE001363P, 17001MARE001368U y 17001MARE002235Y.

Que mediante la Nota N°  NO-2024-106689720-APN-SSGI#SGP y N°  NO-2024-120204631-APN-SSGI#SGP la 
Secretaría General de la Presidencia de la Nación manifiesta que la mercadería ofrecida en la Nota N° NO-2024-
03178211-AFIP-DECEAD#DGADUA y N° NO-2024-03559996-AFIP-DECEAD#DGADUA, no resulta en su totalidad 
de interés para los organismos del Estado.

Que en consecuencia, se impulsa la comercialización de las mercaderías amparadas en los manifiestos de rezagos 
N° 17001MARE001363P (ítems 1, 2 y 3), N° 17001MARE001368U (ítems 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8) y N° 17001MARE002235Y 
(ítems 14 y 16).

#F7521466F#

#I7521251I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.800 - Primera Sección	 58	 Viernes 28 de noviembre de 2025

Que de acuerdo a la planilla de Datos de la verificación, la mercadería descripta no requiere certificación de 
seguridad o intervención de terceros organismos por parte del comprador previo a su retiro a plaza.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del Convenio N° 12/2015 
(AFIP) y su adenda del 22 de septiembre de 2020, firmado entre la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO y el BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES, que permite la celebración de subastas públicas bajo 
la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la citada entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado intervención la Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) y la División Coordinación de Secuestros 
y Rezagos dependiente del Departamento Coordinación Estratégica Aduanera de la Dirección de Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera (DGA).

Que, habiéndose cumplimentado las etapas que las normas citadas prevén, corresponde disponer la autorización 
para la comercialización de la mercadería en trato.

Que el presente acto administrativo se dicta en el marco de los Decretos Nº 618/97, 953/24 y DECTO-2025-13-
APN-PTE, la Disposición Nº DI-2025-62-E-AFIP-ARCA, sus complementarias y modificatorias, y en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley 22.415/1981 y N° la Ley N° 25.603 y la DI-2025-197-E-ARCA-ARCA.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT) DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo 
al valor base y con las observaciones que se indican en el Anexo N° IF-2025-04217531-ARCA-DIABSA#SDGOAM, 
que integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detalladas en el Anexo se efectuará por intermedio del 
BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.
bancociudad.com.ar, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, en la fecha que se anuncie en la 
mencionada página.

ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DE CEAD). Cumplido pase a la 
Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) para continuar el trámite.

Carlos Ignacio Noceti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 90060/25 v. 28/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA

Disposición 96/2025
DI-2025-96-E-ARCA-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 26/11/2025

VISTO, el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición N.° DI-2025-50-E-ARCA-DIRCRI#SDGOPII del 
29 de Mayo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por razones funcionales y operativas, resulta necesario modificar el Régimen de Reemplazos, para casos de 
ausencia o impedimento de las Jefaturas de las unidades de estructura del Distrito Puerto Madryn (DI RCRI), en el 
ámbito de esta Dirección Regional Comodoro Rivadavia.

#F7521251F#
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Que en ejercicio de las facultades delegadas por las Disposiciones Nros. DI-2018-7-E-AFIP del 05 de Enero de 
2018 y DI-2025-167-E-AFIP-AFIP del 24 de Julio de 2025, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia u otro impedimento, de las Unidades 
de Estructura que se mencionan seguidamente, quedando determinado de la siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

DISTRITO PUERTO MADRYN (DI RCRI)

1° - JEFATURA OFICINA RECAUDACIÓN Y VERIFICACIONES (DT PUMA)
2° - Lic. Pablo CUGNASCO – C.U.I.L. N.° 20-20095585-5

3° - Abog. Carlos Alberto GÓMEZ - C.U.I.L. N.° 20-16201644-0
4° - Ag. Carlos Raúl SEPÚLVEDA – C.U.I.L. N.° 20-20189137-0

OFICINA RECAUDACION Y VERIFICACIONES 
(DT PUMA)

1° - Lic. Pablo CUGNASCO – C.U.I.L. N.° 20-20095585-5
2° - Ag. Carlos Raúl SEPÚLVEDA – C.U.I.L. N.° 20-20189137-0
3° - Ag. María Eugenia MARTELI – C.U.I.L. N.° 27- 22483354-2

4° - Ag. María Fernanda DOS SANTOS - C.U.I.L. N.° 27-22255115-9

ARTÍCULO 2° .- Dejar sin efecto toda otra norma que oponga a la presente.

ARTÍCULO 3º .- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Horacio Manuel Centeno

e. 28/11/2025 N° 90118/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO

Disposición 43/2025
DI-2025-43-APN-SSTA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el expediente EX-2025-109703756- -APN-DGDYD#JGM, la Ley 17.285 (Código Aeronáutico), los Decretos 
50 del 19 de diciembre de 2019, 599 del 8 de julio de 2024, el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, del 15 de junio de 2006, y 
el Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas de la REPÚBLICA ARGENTINA y de la 
REPÚBLICA DEL PERÚ del 13 de mayo de 2024,

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita el requerimiento (RE-2025-72083306-APN DGDYD#JGM) 
de la empresa de bandera peruana, LAN PERÚ SOCIEDAD ANONIMA Sucursal Argentina (CUIT N° 30-70846881-
5) por el cual solicita autorización para la operación de vuelos regulares internacionales de transporte aéreo de 
pasajeros y carga en las rutas: LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ -BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; 
LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) -IGUAZÚ (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - ROSARIO 
(REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - MENDOZA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA 
(REPÚBLICA DEL PERÚ) - SALTA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - CÓRDOBA 
(REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - TUCUMÁN (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; 
LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - NEUQUÉN (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) - 
IGUAZÚ (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v: CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) - ROSARIO (REPÚBLICA ARGENTINA) 
y v.v; CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) - MENDOZA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; CUSCO (REPÚBLICA DEL 
PERÚ) – SALTA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v: CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) – CÓRDOBA (REPÚBLICA 
ARGENTINA) y v.v: CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) – TUCUMÁM (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v: CUSCO 
(REPÚBLICA DEL PERÚ) – NEUQUÉN (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; y como puntos anteriores, intermedios 
y/o más allá, ejerciendo derechos de quinta y sexta libertades: MIAMI (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y/O 
NUEVA YORK (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y/O LOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y/O 

#F7521309F#
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WASHINGTON (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y/O SAN FRANCISCO (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y/O 
ORLANDO (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); Y/O SAO PAULO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); Y/O RÍO 
DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); Y/O PUNTA CANA (REPÚBLICA DOMINICANA) Y/O SANTO 
DOMINGO (REPÚBLICA DOMINICANA); de acuerdo con los convenios bilaterales vigentes entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y la REPÚBLICA DEL PERÚ.

Que el marco bilateral vigente con la REPÚBLICA DEL PERÚ se rige por el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, del 25 de noviembre 
del 2009, y el Memorándum de Entendimiento entre las Autoridades Aeronáuticas de la REPÚBLICA ARGENTINA 
y de la REPÚBLICA DEL PERÚ del 13 de mayo de 2024.

Que la operatoria propuesta se encuentra contemplada en el marco bilateral que rige las relaciones aerocomerciales 
entre ambos países.

Que el transportador ha sido oportunamente designado por la autoridad aeronáutica de su país, de conformidad 
con lo dispuesto a nivel bilateral, para efectuar servicios regulares y no regulares hacia nuestro territorio.

Que la empresa acreditó los recaudos legales y administrativos exigidos por la normativa vigente para prestar los 
servicios requeridos.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar la norma administrativa que otorgue los servicios solicitados a 
favor de la compañía aérea de la REPÚBLICA DEL PERÚ, de conformidad con lo convenido a nivel bilateral entre 
dicho país y la REPÚBLICA ARGENTINA, en ejercicio de las competencias que normativamente corresponden 
a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AÉREO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) se ha expedido favorablemente en el ámbito de su competencia.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con la ley 17.285 (Código Aeronáutico) y los decretos 50 del 19 
de diciembre de 2019 y 599 del 8 de julio de 2024.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AÉREO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar aerocomercialmente a la empresa de bandera peruana LATAM AIRLINES PERÚ Sucursal 
Argentina (CUIT N° 30-70846881-5) a explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo de pasajeros 
y cargas, de forma combinada, en las rutas: LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ -BUENOS AIRES (REPÚBLICA 
ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) -IGUAZÚ (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA 
DEL PERÚ) - ROSARIO (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - MENDOZA (REPÚBLICA 
ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - SALTA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA 
DEL PERÚ) - CÓRDOBA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - TUCUMÁN (REPÚBLICA 
ARGENTINA) y v.v; LIMA (REPÚBLICA DEL PERÚ) - NEUQUÉN (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; CUSCO 
(REPÚBLICA DEL PERÚ) - IGUAZÚ (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v: CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) - ROSARIO 
(REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) - MENDOZA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; 
CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) – SALTA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v: CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) 
– CÓRDOBA (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v: CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) – TUCUMÁM (REPÚBLICA 
ARGENTINA) y v.v: CUSCO (REPÚBLICA DEL PERÚ) – NEUQUÉN (REPÚBLICA ARGENTINA) y v.v; y como puntos 
anteriores, intermedios y/o más allá, ejerciendo derechos de quinta y sexta libertades: MIAMI (ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) Y/O NUEVA YORK (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y/O LOS ÁNGELES (ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) Y/O WASHINGTON (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) Y/O SAN FRANCISCO (ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) Y/O ORLANDO (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); Y/O SAO PAULO (REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL); Y/O RÍO DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL); Y/O PUNTA CANA (REPÚBLICA 
DOMINICANA) Y/O SANTO DOMINGO (REPÚBLICA DOMINICANA).

ARTÍCULO 2º.- Notificar a la empresa LAN PERÚ S.A. Sucursal Argentina (CUIT N° 30-70846881-5) y comuníquese 
a la Administración Nacional de Aviación Civil lo dispuesto por esta medida.

ARTÍCULO 3°. - Comunicar, publicar, y dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido 
archivar.

Hernán Adrián Gómez

e. 28/11/2025 N° 90288/25 v. 28/11/2025
#F7521479F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA LEGAL

Disposición 137/2025
DI-2025-137-APN-SSL#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2025 

Visto el expediente EX-2025-48736148- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 1 del 18 de diciembre de 2023 de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio 
de Economía (RSOLU-2023-1-APN-SLYA#MEC) se delegaron en esta subsecretaría las facultades previstas en el 
decreto 411 del 21 de febrero de 1980 (t.o. 1987).

Que resulta necesario ampliar la nómina de letrados que ejercen la representación del Estado Nacional en juicio 
y el patrocinio en causas judiciales en las que corresponda la intervención de la Secretaría de Energía de esta 
cartera ministerial, en los términos de la ley 17.516 y del citado decreto.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación ha tomado la intervención de su competencia, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 16 de la ley 12.954, 66 in fine de la ley 24.946 y en la resolución 17 del 17 de marzo de 
2009 de ese Máximo Órgano Asesor.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el decreto 411/1980 (t.o. 1987) y en la resolución 
1/2023 de la Secretaría Legal y Administrativa.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO LEGAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Facúltase a los letrados Patricio Sebastián Absi (MI N° 26.631.687), Roberto Carlos Altamore (MI 
N° 25.630.519), Silvana Brando Ortega (MI N° 27.322.566), Carlos Matías Camardelli (MI N° 29.812.707), Mariana Belén 
Carballo (MI N° 29.542.196), Karina De Matteo (MI N° 27.951.733), Jimena Diez (MI N° 28.953.515), Lorena Fernanda 
Herner (MI N° 25.941.374), Cecilia Gisele Lombardo (MI N° 33.787.930), Gastón Santiago Lupo (MI N° 22.100.021), 
Matías Adrián Ríos (MI N°  27.319.910), Analía Eva Vaqueiro (MI N°  11.352.179), Noemí Yolanda Velázquez (MI 
N° 16.960.849), Estefanía Denise Guillaume (MI N° 32.670.344), Federico Ariel Campo (MI N° 36.644.053) y Carolina 
Cecilia Ruscino (MI N° 28.369.291) para representar y/o patrocinar al Estado Nacional en las causas judiciales en 
que corresponda la intervención de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, en los términos de la ley 
17.516 y del decreto 411 del 21 de febrero de 1980 (t.o. 1987).

ARTÍCULO 2°.- Los letrados apoderados mediante el artículo precedente de esta disposición podrán actuar 
conjunta, separada, indistinta o alternativamente en las respectivas causas judiciales.

ARTÍCULO 3°.- Infórmase a los nuevos apoderados, que no podrán prevalerse de las leyes de aranceles nacionales 
o provinciales, no pudiendo, ni aún finalizados sus respectivos mandatos, reclamar honorarios regulados a la 
Administración Pública Nacional, cualquiera fuese la parte condenada en costas.

ARTÍCULO 4°.- La presente disposición tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Franco German Simon

e. 28/11/2025 N° 89983/25 v. 28/11/2025
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MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 461/2025
DI-2025-461-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-106776915- -APN-CIPDH#MJ, las Leyes Nros. 24.156 y sus modificatorias, 
26.708 y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por el 
Decreto N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 
2024, la Decisión Administrativa N° 831 del 3 de octubre de 2019 y su modificatoria, las Resoluciones Nros. 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO y, 18 del 28 de enero de 2025 del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que, a partir del 1° de enero de 2025, regirán las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias.

Que el artículo 2°, inciso b) del Decreto N° 1148/24 exceptúa de la prohibición de efectuar designaciones, cuando 
fueran para la cobertura transitoria de unidades organizativas incorporadas al Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, designaciones de titulares de 
unidades de departamento y división y cargos equivalentes en las estructuras orgánico funcionales vigentes.

Que por su parte, el artículo 2° Decreto N° 958/24 estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con 
las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que asimismo, la citada norma dispuso la previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a los 
fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su Decreto Reglamentario.

Que a través de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, se aprobó el “Procedimiento 
para la Cobertura Transitoria de Cargos incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura 
y equivalentes de los escalafones de personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios”, que como Anexo 
N° IF-2024-126037079-APN-STEYFP#MDYTE, forma parte integrante de la citada Resolución.

Que por el Anexo de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA, se delegó en esta Subsecretaría la 
facultad otorgada por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Que por la Ley N° 26.708 se creó el CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (CIPDH), como entidad descentralizada actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE 
DERECHOS HUMANOS del ex MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 831/19 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del mencionado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de 
Asuntos Jurídicos del CENTRO INTERNACIONAL PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
entidad descentralizada actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA.

#I7521478I#
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Que atento lo mencionado, la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, ha tomado intervención en el ámbito de 
su competencia, autorizando la designación transitoria propiciada.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que tanto la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN como el servicio permanente de asesoramiento jurídico 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la magíster Marina Laura 
FRUNZI (D.N.I. N° 33.498.047) en el cargo de Coordinadora de Asuntos Jurídicos del CENTRO INTERNACIONAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente Disposición, deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Disposición, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, Entidad 206 - CENTRO INTERNACIONAL 
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cruz Montero

e. 28/11/2025 N° 90287/25 v. 28/11/2025
#F7521478F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 4007/2025 
DI-2025-4007-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 19/11/2025

EX-2025-86440902-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Inscribir a la firma PAQUETE EXPRESS S.R.L. bajo el N° P.P. 1.294 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio ENVÍO COURIER con cobertura parcial en 
el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2 - Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese 
en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90017/25 v. 28/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4008/2025

DI-2025-4008-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 19/11/2025

EX-2025-74745695-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1 - Inscribir a la firma GLOBAL TRADE AND SHIPPING S.R.L. bajo el N° P.P. 
1.243 como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio ENVÍO COURIER con cobertura 
parcial en el ámbito internacional en los siguientes países: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, BRASIL y CHINA. 
2 - Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofia Angelica 
Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90016/25 v. 28/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4009/2025

DI-2025-4009-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 19/11/2025

EX-2025-81034311- APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1- Inscríbir a la firma EXPRESO FEDERAL NORTE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA , bajo el N° P.P. MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES (1.283) como prestador de servicios postales, 
para la oferta y prestación del servicio ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura parcial en el ámbito 
nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias de BUENOS AIRES, JUJUY y SALTA; y 
con cobertura parcial en el ámbito internacional en BOLIVIA. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido 
archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90052/25 v. 28/11/2025
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4010/2025

DI-2025-4010-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 19/11/2025

EX-2025-77815730-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscríbir a la firma LOW CARGO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, bajo el N°  P.P. MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS (1.266) como prestador de servicios postales, 
para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL y CECOGRAMA con 
cobertura total en el ámbito nacional e internacional. ENVÍO COURIER con cobertura total en el ámbito internacional. 
MENSAJERÍA URBANA con cobertura parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en 
extracto, y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90019/25 v. 28/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4065/2025

DI-2025-4065-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 25/11/2025

EX-2025-78472205-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma URBAN TECHNOLOGIES S.A. bajo el N°  P.P. MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (1.272) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación de los 
siguientes servicios: CARTA SIMPLE, CARTA CERTIFICADA y ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura 
total en el ámbito nacional e internacional. CARTA CONFRONTE con cobertura total en el ámbito nacional. 2.- 
Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90057/25 v. 28/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4078/2025

DI-2025-4078-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 25/11/2025

EX-2025-116146784-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Inscribir al señor Walter Emilio GRIGIONI, bajo el N°  P.P.M. 145 como 
prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del siguiente servicio: MENSAJERÍA URBANA con 
cobertura en la CABA y en el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES. 2 - Notifíquese, publíquese en extracto 
y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90215/25 v. 28/11/2025
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4079/2025

DI-2025-4079-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 25/11/2025

EX-2025-79624556-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma FM EXPRESS S.A., bajo el N° P.P. MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO (1.235) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio ENVÍO 
COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, 
comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90063/25 v. 28/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 4080/2025

DI-2025-4080-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 25/11/2025

EX-2025- 81074576-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Inscribir a la firma SOLUCIONES DE LOGÍSTICA GLOBAL S.A., bajo el 
N° P.P. MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS (1.022) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación 
de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura parcial en el ámbito nacional en 
la Provincia de BUENOS AIRES. ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito internacional en ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido archívese. 
Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES 
Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 28/11/2025 N° 90062/25 v. 28/11/2025
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 20/11/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 15 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 20/11/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 17 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 19/11/2025 al 20/11/2025 36,44 35,89 35,35 34,83 34,32 33,81 30,92% 2,995%
Desde el 20/11/2025 al 25/11/2025 36,72 36,17 35,62 35,09 34,57 34,06 31,13% 3,018%
Desde el 25/11/2025 al 26/11/2025 37,28 36,71 36,15 35,60 35,06 34,54 31,52% 3,064%
Desde el 26/11/2025 al 27/11/2025 36,23 35,69 35,16 34,64 34,13 33,64 30,77% 2,978%
Desde el 27/11/2025 al 28/11/2025 37,70 37,12 36,55 35,99 35,44 34,90 31,82% 3,099%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 19/11/2025 al 20/11/2025 37,57 38,14 38,73 39,33 39,95 40,58 44,76% 3,087%
Desde el 20/11/2025 al 25/11/2025 37,87 38,45 39,05 39,67 40,29 40,93 45,19% 3,112%
Desde el 25/11/2025 al 26/11/2025 38,47 39,07 39,69 40,32 40,97 41,63 46,03% 3,161%
Desde el 26/11/2025 al 27/11/2025 37,35 37,91 38,50 39,09 39,70 40,32 44,45% 3,069%
Desde el 27/11/2025 al 28/11/2025 38,92 39,53 40,17 40,82 41,48 42,16 46,67% 3,198%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 20/11/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 39,00%, Hasta 60 días del 40,00% TNA, Hasta 90 
días del 40,00% TNA, de 91 a 180 días del 44,00% TNA, de 181 a 360 días del 46,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 40,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 40,00% TNA, 
Hasta 60 días del 41,00% TNA, Hasta 90 días del 41,00% TNA, de 91 a 180 días del 45,00% TNA y de 181 a 360 
días del 47,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 28/11/2025 N° 90084/25 v. 28/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CLORINDA

Desde el marco de las Actuaciones que en cada caso se mencionaran, se hace saber a las personas humanas y/o 
entidades comprendidas, respecto al Acto Administrativo recaído en cada caso -Resolución o Auto de Apertura 
Sumarial-. Para la última situación -Auto de Apertura Sumarial-, es decir la Vista de Ley correspondiente, se los 
cita y emplaza, para que en el perentorio término de DIEZ (10) días hábiles administrativos, con más la aplicación, 
por la distancia prevista en el art. 1036 del Código Aduanero, se presenten a estar a derecho, evacuen su defensa, 
ofrezcan todas las pruebas conducentes de que intentaren valerse, todo en un mismo escrito, constituyan domicilio 
dentro del radio urbano de la ARCA - DGA – DIVISIÓN ADUANA CLORINDA, sita en Av. San Martín 1101 Clorinda- 
Formosa, bajo apercibimiento de declararselos REBELDES y tener por constituido el domicilio en la sede Aduanera 
indicada (arts. 1.001, 1.004, 1.005 y 1.006 C.A.). Se les hace saber que el patrocinio letrado resultara obligatorio 
para aquellos caso que se debatan cuestiones de orden jurídico (art. 1034 del C.A.). En caso de presentarse a 
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estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera 
presentación, en la forma prevista en el art. 1030 del C.A. Los letrados patrocinantes y/o apoderados, deberán 
adherirse al servicio “web” SICNEA, Res. Gral (AFIP) 3474/2013. Se le hace saber la infracción imputada, la multa 
mínima a los fines previstos en los arts. 930/932 del CA, y los tributos de corresponder. En la infracciones que 
prevén comiso, de no acreditar la lícita liberación a plaza en el plazo de vista, se procederá a destinar de oficio.

Detalle de las Actuaciones:

Actuación Nº 19475-17-2025- 012-SC-227-2025/9- imputado CASALS, Kevin Genaro; D.N.I. Nro.37.117.198. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $ 794.136,97. Tributos U$S 304,15.

Actuación Nº 19475-302-2024-012-SC-203-2025/4 Imputado ROJAS, Hector Ricardo, D.N.I. Nro.21.321.315. INF. 
ART.987CA, Multa mínima $ 1.020.131,27.Tributos U$S 197,04.

Actuación Nº 19475-535-2025- 012-SC-235-2025/0 – imputado PALADINO, Máximo Raúl, D.N.I. N.º 28.366.943. 
INF. ART.987 CA, Multa mínima $2.497.646,80 – Tributos U$S 659,11.

Actuación Nº 19475-304-2024- 012-SC-208-2025/0- Imputado CABRERA, Leandro Ezequiel; D.N.I. N.º 45.608.092. 
INF. ART.987 CA, Multa mínima $ 684.296,68. Tributos U$S 180,95.

Actuación Nº 19475-433-2022- 012-SC-209-2023/2- Imputado ESCOBAR, Cristian Manuel; D.N.I. N.º 39.318.241. 
INF. ART.987 CA, Multa mínima $206.032,00. Tributos U$S 471,53.

Actuación Nº  19475-28-2024- 012-SC- 72-2024/0-Imputado PEREZ, Jorge Eduardo, DNI N.º 17.200.625. INF. 
ART.987 CA Multa mínima $11.152.435,04. Tributos U$S 4.486,50.

Actuación Nº 19475-575-2023- 012-SC-54-2024/0-Imputado DOMINGUEZ, Wenceslao; D.N.I. N.º 13.857.467. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $252.109,15. Tributos U$S 256,19.

Actuación Nº 17765-448-2019/1 012-SC-182-2024/0-Imputado ALCARAZ ROJAS, Marcos Saúl, DNI N.º 95.186.629. 
INF. ARTS.864 CA incs.A, B y D); ART. 865 Inc. A) y F) LEY 22415. Multa mínima $ 3.972.887,40.

Actuación Nº  19475-578-2023- 012-SC-538-2023/3-Imputado VELAZQUEZ, Jorge; D.N.I. N.º 29.037.374. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $474.369,37. Tributos U$S 406,93.

Actuación Nº 19475-724-2021- 012-SC-349-2023/3- Imputado RAMOS, Juan Esteban; D.N.I. N.º 28.015.702. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $ 219.026,47.Tributos U$S 851,99.

Actuación Nº  19475-178-2023- 012-SC-523-2023/4-Imputado VELIZ, Santo Anibal; D.N.I. N.º 17.313.277. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $309.376,16. Tributos U$S 682,36.

Actuación Nº  19469-202-2022- 012-SC-172-2023/4-Imputado ALONSO, Sebastián Diego; D.N.I. N.º 27.941.941. 
INF. ART.977 CA, Multa mínima $ 543.580,80. Tributos U$S 1.384,78.

Actuación Nº  19475-260-2023- 012-SC-277-2023/3- Imputado QUINTEROS, David; D.N.I. N.º 32.592.551. INF. 
ART.987 CA, Multa mínima $ 996.277,19. Tributos U$S 1.457,27.

Actuación Nº 19475-587-2023- 012-SC-529-2023/3-Imputado HERMOSILLA, Nestor David; D.N.I. N.º 29.907.001. 
INF. ART.987 CA, Multa mínima $ 216.766,52. Tributos U$S 213,46.

Actuación Nº 19475-564-2023- 012-SC-527-2023/7-Imputado MACAGNO, Daniel Alejandro; D.N.I. N.º 22.738.376. 
INF. ART.987 CA, Multa mínima $295.715,00. Tributos U$S 334,90.

Quedan Uds. debidamente notificados

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

e. 28/11/2025 N° 90274/25 v. 28/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Se hace saber a las personas que se detallan a continuación, que en los expedientes referidos y por la imputación 
especificada se ha dispuesto CORRER VISTA DE LAS ACTUACIONES por el término de diez (10) días hábiles 
administrativos, para que presenten sus defensas y ofrezcan toda la prueba conducente de acuerdo con los arts. 
1101 al 1104 y cctes del Código Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía previsto en el art 1105 del citado texto 
legal. En la primera presentación se deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, 
en atención a lo normado por los arts. 1001, 1003, 1004 y 1005 y según lo dispuesto en el art. 1013 inc. h) de la 
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Ley 22.415. En caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona, la presentante deberá acreditar la 
personería invocada, en mérito a lo estatuido por los arts. 1030 al 1033 del Código Aduanero, debiéndose observar 
la exigencia que determina su art. 1034:

EXPEDIENTE IMPUTADO DOC. DE IDENTIDAD IMPUTACIÓN

 13675-590-2014  Tomasz Wojciech GRZYWACZ Pasaporte de la República de Polonia 
Nro 1956953

Arts 863, 864 inc. d, 866 -2° párrafo-, 
871 y 872 del Código Aduanero

 13675-413-2014  Silvia RIGOVA  Pasaporte de la República Eslovaca 
Nro BA6075674

 Arts 863, 864 inc. d, 866 -2° párrafo- y 
871 del C.A.

NOTIFIQUESE. Firma el presente Abog. Alina V. ROZANSKI, Jefa de División Secretaría Nº  5 del Depto. 
Procedimientos Legales Aduaneros, Azopardo 350, PB (Ala belgrano), C.A.B.A.-

Alina Veronica Rozanski, Jefa de División, División Secretaría N° 5.

e. 28/11/2025 N° 90109/25 v. 28/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FERNANDEZ, 
DOMINGO GERMAN, D.N.I. 16.647.366, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 28/11/2025 N° 90022/25 v. 02/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa INDUSTRIAS 
JUAN F. SECCO S.A., solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Parque Solar Bella Vista 
SECCO, con una potencia de 7 MW ubicado en la localidad de Bella Vista, Departamento de Bella Vista, Provincia 
de CORRIENTES, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en la LMT 33 kV Bella Vista-
Desmochado, jurisdicción de DPEC. 

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX -2023-115918414-APN-SE#MEC.

El plazo para la presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la 
presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 28/11/2025 N° 89829/25 v. 28/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-645-APN-SSN#MEC  Fecha: 26/11/2025 

Visto el EX-2025-98720308-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a FAGALDE 
GROUP SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71907275-1).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

#F7521300F#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 89845/25 v. 28/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-646-APN-SSN#MEC  Fecha: 26/11/2025 

Visto el EX-2025-117745561-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ARGENTUM 
BROKER SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
(CUIT 30-71916046-4).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 89846/25 v. 28/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-649-APN-SSN#MEC  Fecha: 26/11/2025 

Visto el EX-2025-117945819-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ADB BROKER 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71906098-2).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 89847/25 v. 28/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-647-APN-SSN#MEC  Fecha: 26/11/2025 

Visto el EX-2025-123814377-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a 4KPRO BROKER 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71903481-7).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 89848/25 v. 28/11/2025
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-648-APN-SSN#MEC  Fecha: 26/11/2025 

Visto el EX-2025-90724412-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a ASESORG 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71892832-6).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 89849/25 v. 28/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-651-APN-SSN#MEC Fecha: 26/11/2025 

Visto el EX-2025-123780283-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a 100PREVALOR 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.S. (CUIT 30-71912774-2).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 89870/25 v. 28/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-650-APN-SSN#MEC Fecha: 26/1/2025 

Visto el EX-2025-102529738-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a GURALY 
BROKER SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71613390-3).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 89871/25 v. 28/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-658-APN-SSN#MEC Fecha: 27/11/2025

Visto el EX-2025-29115333-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Designar como delegados liquidadores en la liquidación forzosa de ORBIS COMPAÑÍA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-50005666-1), a los siguientes agentes: Oscar Guillermo CARRERAS (D.N.I. 
Nº 16.062.114); Claudio Orlando FOLGUEIRAS (D.N.I. N° 12.497.797); Ignacio LEYRO DIAZ (D.N.I. N° 39.417.528); 
Marcelo Agustín PARISI (D.N.I. N° 33.709.587); Adriana Beatriz RODRIGUEZ (D.N.I. N° 20.008.951); y Graciela Edit 
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ROJO (D.N.I. Nº 11.534.982), quienes deberán presentarse ante el Tribunal interviniente y asumir dicho cargo, a 
cuyo efecto se los faculta a cumplir su cometido en forma conjunta, separada o alternativa.

Fdo. Guillermo PLATE - Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2025 N° 90124/25 v. 28/11/2025
#F7521315F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2198/2025

DI-2025-2198-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-80871812- -APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 5/9, 13/17, 21/23 del documento Nº IF-2019-81058269-APN-DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-
2019-80871812- -APN-DGDMT#MPYT obran los Acuerdos y Escalas Salariales celebrados entre el SINDICATO 
ÚNICO DE EMPLEADOS DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y las empresas 
MASSALIN PARTICULARES SOCIEDAD ANÓNIMA y PHILIPS MORRIS LATIN AMERICA SERVICES SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo los mismos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 542/08, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación de los sectores empleadores firmantes y los ámbitos de representación personal y de 
actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre el SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS 
DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y las empresas MASSALIN PARTICULARES 
SOCIEDAD ANÓNIMA y PHILIPS MORRIS LATIN AMERICA SERVICES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, que lucen a páginas 5/9 del documento N°  IF-2019-81058269-APN-

#I7495404I#
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DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2021-103199049- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Regístrese el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre el SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS 
DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y las empresas MASSALIN PARTICULARES 
SOCIEDAD ANÓNIMA y PHILIPS MORRIS LATIN AMERICA SERVICES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, que lucen a paginas 13/17 del documento N°  IF-2019-81058269-APN-
DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2021-103199049- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Regístrese el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre el SINDICATO ÚNICO DE EMPLEADOS 
DEL TABACO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y las empresas MASSALIN PARTICULARES 
SOCIEDAD ANÓNIMA y PHILIPS MORRIS LATIN AMERICA SERVICES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, por la parte empleadora, que lucen a paginas 21/23 del documento N°  IF-2019-81058269-APN-
DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2021-103199049- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 4°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2º y 3º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 542/08.

ARTÍCULO 6°. - Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80281/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2199/2025
DI-2025-2199-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-15464944- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-15464733-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-15464944- -APN-
DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo y Anexo I celebrado entre el SINDICATO DE SEGUROS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MISTA SEGUROS DE PERSONAS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen nuevas condiciones laborales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 264/95 conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F7495404F#
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Que cabe señalar que en lo que respecta al listado de personal detallado en el Anexo 1 obrante en la página 
3 del documento Nº  RE-2025-15464733-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-15464944- -APN-
DGDTEYSS#MCH, el mismo no resulta materia de registración, habida cuenta de su naturaleza plurindividual.

Que la representación sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los 
términos del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/2 del documento Nº  RE-2025-15464733-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-15464944- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre el SINDICATO 
DE SEGUROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MISTA SEGUROS DE 
PERSONAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80282/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2027/2025
DI-2025-2027-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-52958206- -APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

#F7495405F#

#I7495408I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 12 /15 del documento N° CD-2019-54000351-APN-DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-
2019-52958206- -APN-DGDMT#MPYT obra un acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, 
por la parte sindical, y la CAMARA DE TRANSPORTE PARA LA ACTIVIDAD MINERA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que, asimismo, en las páginas 28/30 del documento N° CD-2019-54000351-APN-DGDMT#MPYT del Expediente 
N°  EX-2019-52958206- -APN-DGDMT#MPYT y en las páginas 2/5 del documento N°  IF-2018-67189516-APN-
DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2018-67144836- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el 
expediente principal, obran respectivamente un segundo acuerdo y las escalas salariales celebrados entre las 
partes preindicadas, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 663/13, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación al aporte solidario pactado en el acuerdo obrante en las páginas 12/15 del documento N° CD-2019-
54000351-APN-DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2019-52958206- -APN-DGDMT#MPYT, resulta procedente 
hacer saber a las partes que el plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que por la 
presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y la de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 12/15 del documento N°  CD-2019-
54000351-APN-DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2019-52958206- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la 
UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, y la CAMARA DE TRANSPORTE PARA LA ACTIVIDAD 
MINERA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 28/30 del documento N°  CD-2019-
54000351-APN-DGDMT#MPYT del Expediente N° EX-2019-52958206- -APN-DGDMT#MPYT conjuntamente con 
las escala salariales obrantes en las páginas 2/5 del documento N° IF-2018-67189516-APN-DGDMT#MPYT del 
Expediente N° EX-2018-67144836- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el expediente principal, 
celebrados entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, por la parte sindical, y la CAMARA DE TRANSPORTE 
PARA LA ACTIVIDAD MINERA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 663/13.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80285/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2028/2025
DI-2025-2028-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-54934049- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2022-54932301-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-54934049- -APN-DGD#MT, 
obra agregado el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL DE FABRICAS DE PINTURAS Y AFINES, por la 
parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA PINTURA, por el sector empleador, conforme lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que, mediante el citado instrumento, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 86/89, de acuerdo a los lineamientos allí estipulados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 

#F7495408F#

#I7495409I#
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Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N° RE-2022-54932301-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2022-54934049- -APN-DGD#MT celebrado entre la UNION PERSONAL DE FABRICAS DE 
PINTURAS Y AFINES, por la parte sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA DE LA PINTURA, por el sector 
empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 86/89. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80286/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2029/2025
DI-2025-2029-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-107152399- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/2 del documento N°  RE-2022-107152207-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
107152399- -APN-DGD# MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (FATICA), el SINDICATO ARGENTINO DE LA MANUFACTURA DEL 
CUERO (SAMC), por la parte sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LA MANUFACTURA DEL CUERO Y AFINES, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan la modificación del Artículo 4° del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 212/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

#F7495409F#

#I7495410I#
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (FATICA), el SINDICATO ARGENTINO DE LA MANUFACTURA DEL 
CUERO (S.A.M.C.), por la parte sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LA MANUFACTURA DEL CUERO Y AFINES, 
por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/2 del documento N° RE-2022-107152207-APN-DGD#MT del 
Expediente N° EX-2022-107152399- -APN-DGD# MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 212/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80287/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2026/2025
DI-2025-2026-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-02958712- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7495410F#

#I7495411I#
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Que en las páginas 1/2 del documento N°  RE-2021-02955330-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-
02958712-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical y la empresa ACINDAR 
INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan una gratificación extraordinaria por única vez y de carácter 
no remunerativo, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 806/06 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ASIMRA), por la parte sindical, y la empresa 
ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 1/2 del documento N° RE- 2021-02955330-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-02958712- -APN-
DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 806/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80288/25 v. 28/11/2025
#F7495411F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2022/2025
DI-2025-2022-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-01301211- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-01301146-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-01301211- -APN-DGD#MT 
obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte 
sindical, y la ASOCIACION PUBLICITARIA DE AGENCIAS DE ROSARIO, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 57/89, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que cabe aclarar que el mismo será aplicado dentro del ámbito de representación de la Cámara firmante

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2024-
01301146-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-01301211- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la ASOCIACION PUBLICITARIA DE AGENCIAS DE ROSARIO, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80289/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2019/2025
DI-2025-2019-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-133427506- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N° RE-2022-133426678-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2022-
133427506- -APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y el PATRONATO DE LA INFANCIA y la SOCIEDAD DAMAS 
DE LA MISERICORDIA, por el sector empleador, cuya registración las partes solicitan conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo referido las partes convienen incrementos salariales aplicables a los trabajadores de las 
empleadoras alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1465/15 “E”, conforme la vigencia 
y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representación que ostenta el sector 
empleador firmante, y los ámbitos de la entidad sindical signataria, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7495412F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2022-133426678-
APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-2022-133427506- -APN-DGDYD#JGM celebrado entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDyC), por la parte sindical, y el PATRONATO DE 
LA INFANCIA y la SOCIEDAD DAMAS DE LA MISERICORDIA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1465/15 “E”.

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80290/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2025/2025
DI-2025-2025-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-119794473- -APN-DGD# MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/8 del documento N°  IF-2021-119794739-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-
119794473- -APN-DGD# MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE PASTAS ALIMENTICIAS, por la parte sindical, y la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 142/90, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

#F7495413F#
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Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, por la parte sindical, y la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 4/8 del documento N°  IF-2021-
119794739-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2021-119794473- -APN-DGD# MT, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 142/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80291/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2023/2025
DI-2025-2023-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-41396744- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-41396168-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2025-41396744- -APN-
DGDYD#JGM obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA (FATLYF), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 334/01, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº  RE-
2025-41396168-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-41396744- -APN-DGDYD#JGM celebrados 
entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF), por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 334/01.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80292/25 v. 28/11/2025
#F7495415F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2020/2025
DI-2025-2020-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-128521274- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/5 del documento N° RE-2022-128521213-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-128521274- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES 
DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (FOMMTRA), por la parte sindical, y la empresa 
TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí 
previstos.

Que el plexo convencional precitado ha sido originariamente suscripto por las entidades precedentemente 
indicadas, junto con la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES y 
las empresas TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, STARTEL 
SOCIEDAD ANÓNIMA y TELINTAR SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que, en orden a ello, se deja aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio quedará circunscripto 
al personal dependiente de la empresa firmante representado por la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS 
MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (FOMMTRA).

Que en relación a la suma pactada en el Artículo 1º, e independientemente del marco en el cual fuera acordada, 
cabe hacer saber a las partes que, oportunamente, la registración del presente acuerdo lo será sin perjuicio de la 
aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#I7495416I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes a páginas 1/5 del documento N°  RE-
2022-128521213-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2022-128521274- -APN-DGD#MT celebrados entre la 
FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (FOMMTRA), 
por la parte sindical, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80293/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2016/2025
DI-2025-2016-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-106966479- -APN-ATCO#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  IF-2024-107087118-APN-ATCO#MT del Expediente N°  EX-2024-106966479- -APN-
ATCO#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 1 de octubre de 2024 entre el SINDICATO OBRERO DE LA 
INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE TINTOREROS DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 569/09, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

#F7495416F#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA DEL 
VESTIDO Y AFINES, por la parte sindical, y la CÁMARA DE TINTOREROS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, por 
la parte empresaria, obrante en el documento N° IF-2024-107087118-APN-ATCO#MT del Expediente N° EX-2024-
106966479- -APN-ATCO#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 569/09.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80294/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2018/2025
DI-2025-2018-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-69851494- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

#F7495417F#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del documento N° RE-2024-69851243-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-69851494- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA 
ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1492/15 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la representación sindical ha informado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) el Artículo 10 
del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/4 del documento Nº  RE-2024-69851243-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-69851494- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1492/15 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80295/25 v. 28/11/2025
#F7495418F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2012/2025
DI-2025-2012-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-71614761- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del documento Nº  RE-2025-71614661-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-
2025-71614761- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEHGRA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 389/04, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la cláusula décimo primera inciso b), corresponde dejar indicado que para prorrogar la vigencia 
del Convenio Colectivo de Trabajo deberán presentar un nuevo plexo convencional que resulte renovación de 
aquél.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 2/5 del documento 
Nº  RE-2025-71614661-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-71614761- -APN-DGDTEYSS#MCH, 
celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

#I7495419I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 389/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80296/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2021/2025
DI-2025-2021-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-35675886- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2023-35675831-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2023-35675886- -APN-
DGD#MT obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la 
parte sindical, y la ASOCIACION PUBLICITARIA DE AGENCIAS DE ROSARIO, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 57/89, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que cabe aclarar que el mismo será aplicado dentro del ámbito de representación de la Cámara firmante

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
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2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2023-
35675831-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2023-35675886- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
UNICO DE LA PUBLICIDAD, por la parte sindical, y la ASOCIACION PUBLICITARIA DE AGENCIAS DE ROSARIO, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 57/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80297/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2024/2025
DI-2025-2024-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-74727071- -APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/8 del documento N°  IF-2020-11773351-APN-DALSP#MPYT del Expediente N°  EX-2019-
74727071- -APN-DGDMT#MPYT y en las páginas 1/8 del documento N° IF-2020-11774101-APN-DALSP#MPYT del 
Expediente N° EX-2019-74727071- -APN-DGDMT#MPYT obran los acuerdos celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE DIARIOS DEL INTERIOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 541/08, conforme surge de los términos y contenido del texto.
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Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad del sector empleador firmante, y de la entidad sindical signataria, emergente de su Personería 
Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que es menester dejar expresamente aclarado que no corresponde calcular el promedio de las remuneraciones del 
cual surge el tope indemnizatorio respecto de los convenios colectivos de trabajo y acuerdos salariales aplicables 
a los trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley N° 12.908 “Estatuto del Periodista 
Profesional” y el Decreto Ley N° 13.839/46 “Estatuto del Empleado Administrativo de Empresas Periodísticas” en 
virtud de lo dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO N° 305 de fecha 4 de abril de 2007.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/8 del documento N° IF-2020-11773351-
APN-DALSP#MPYT del Expediente N° EX-2019-74727071- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE DIARIOS DEL INTERIOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/8 del documento N°  IF-2020-
11774101-APN-DALSP#MPYT del Expediente N°  EX -2019-74727071- -APN-DGDMT#MPYT celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE PRENSA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE DIARIOS 
DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 541/08.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80298/25 v. 28/11/2025
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2017/2025
DI-2025-2017-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/08/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-127451238- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del archivo embebido en el documento Nº  IF-2022-133974802-APN-DTD#JGM y en el 
documento N° RE-2024-15452290-APN-DGD#MT, ambos del Expediente Nº EX-2022-127451238- -APN-DGD#MT, 
obran el acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2022 y su escala salarial, respectivamente, celebrados entre el 
SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE CEMENTERIOS PARQUES PRIVADOS, por la parte empresaria, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 761/19, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que el acuerdo celebrado en autos resultará aplicable únicamente al sector representado por la CAMARA 
ARGENTINA DE CEMENTERIOS PARQUES PRIVADOS.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y su escala salarial, celebrados entre el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE CEMENTERIOS PARQUES PRIVADOS, por la parte empresaria, obrantes en las páginas 1/2 
del archivo embebido en el documento Nº IF-2022-133974802-APN-DTD#JGM y en el documento N° RE-2024-
15452290-APN-DGD#MT, ambos del Expediente Nº EX-2022-127451238- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 761/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80299/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2011/2025
DI-2025-2011-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-02449390- -APN-ATRG#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2025-09437151-APN-ATRG#MT del Expediente Nº  EX-2025-02449390- -APN-
ATRG#MT obra el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
-SECCIONAL RIO GRANDE-, por la parte sindical, y la empresa CARRIER FUEGUINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el referido texto convencional ha sido ratificado por la Entidad Central de la UNION OBRERA METALURGICA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA en el documento N° RE-2025-19897803-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente 
Nº EX-2025-02449390- -APN-ATRG#MT.

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan una gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75, de acuerdo a los lineamientos allí estipulados.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo obrante en el documento N° IF-2025-09437151-APN-ATRG#MT 
del Expediente Nº EX-2025-02449390- -APN-ATRG#MT, celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA -SECCIONAL RIO GRANDE-, por la parte sindical, y la empresa CARRIER FUEGUINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conjuntamente con el acta complementaria de ratificación de la 
Entidad Central de la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el documento 
N° RE-2025-19897803-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-02449390- -APN-ATRG#MT, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80300/25 v. 28/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2009/2025
DI-2025-2009-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-67043795- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del documento N° RE-2021-67043724-APN-DGDYD#JGM, y en la página 2 del documento 
N° RE-2022-102463277-APN-DGDYD#JGM, ambos registros pertenecientes al Expediente N° EX-2021-67043795- 
-APN-DGDYD#JGM, obran agregados respectivamente el acuerdo y escalas salariales suscriptos por la UNION 
PERSONAL AERONAVEGACION DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS, por el sector empleador, conforme lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que, mediante el citado instrumento, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 755/18, de acuerdo a los lineamientos allí estipulados.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con el objeto de la representación empresaria 
signataria, y la representatividad del sector sindical firmante emergente de su Personería Gremial.

#F7495423F#
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 2/4 del documento 
N°  RE-2021-67043724-APN-DGDYD#JGM, y en la página 2 del documento N°  RE-2022-102463277-APN-
DGDYD#JGM, ambos registros pertenecientes al Expediente N°  EX-2021-67043795- -APN-DGDYD#JGM, 
suscriptos por la UNION PERSONAL AERONAVEGACION DE ENTES PRIVADOS (UPADEP), por la parte sindical, 
y la CAMARA ARGENTINA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS, por el sector empleador, conforme lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 755/18. 

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2025 N° 80301/25 v. 28/11/2025
#F7495424F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida PRIBULSKY, 
LAURA DEBORA (D.N.I. N°  11.816.562), alcanzados por el beneficio establecido en artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: fmazzonelli@arca.gob.ar - rarolfo@
arca.gob.ar - hpiparo@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria 
que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 27/11/2025 N° 89734/25 v. 01/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

En el marco del EX-2023-00185982- -GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “LE CHATEA S.A. Y OTROS” (Sumario 
N° 8466), el Banco Central de la República Argentina, notifica que por auto de fecha 20/11/25 se resolvió citar a 
prestar declaración al señor Carlos Antonio HERRERA (D.N.I. N° 21.460.796) en los términos del art. 5°, inciso c) 
de la Ley N° 19.359, ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario de este BCRA, sito en la calle 
Reconquista N° 250, 6° piso, Oficina 8601, de la Ciudad de Buenos Aires, para el día 04 de diciembre de 2025, a las 
10:00 hs., bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Asimismo, este BCRA cita y emplaza al representante legal 
de LE CHATEA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71612720-2) y la señora Gisela Noemí PINTOS (D.N.I. N° 30.601.081) para que 
en el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezcan, ante esta gerencia de este Banco Central, a estar a derecho 
en las citadas actuaciones, conf. al art. 8 del mismo cuerpo legal, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. 
Se hace saber a los nombrados sobre la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las 
Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/11/2025 N° 89364/25 v. 03/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades a las 
siguientes entidades: ASOCIACIÓN MUTUAL PERSONAL DE LA COMPAÑIA JUAN MINETTI E HIJOS LIMITADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio legal en la calle Alberdi esquina Cabred, localidad General Güemes, Partido 
General Martin de Güemes, provincia de Salta mediante RESFC-2025-2394-APN-DI#INAES, ASOCIACIÓN 
MUTUAL DEL PERSONAL DE LA EMPRESA ATAHUALPA (A.M.P.E.A), con domicilio legal en la calle Pasaje Cornejo 
Saravia N.º 188, de la ciudad de Salta Capital, provincia de Salta Mediante RESFC-2025-2378-APN-DI#INAES y a 
la ASOCIACIÓN MUTUAL SAN JORGE DE LA PROVINCIA DE SALTA, con domicilio legal en la calle Bº Limache en 
Block Nº 13, departamento 15, localidad de Salta, partido Capital, provincia de Salta mediante RESFC-2025-2377-
APN-DI#INAES. Se hace saber a las entidades que, contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos 
en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Decreto N.º 1759/72, (T.O. 2017, modificado por 
Decreto N.º 695/24): Revisión, treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) 
días hábiles administrativos (artículo 84); Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, 
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treinta (30) días hábiles administrativos (artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el 
Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley N.º 20.321 en su artículo 36. Quedan debidamente notificados.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 26/11/2025 N° 89198/25 v. 28/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas a las siguientes 
entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO “MADERERA SANTIAGO” LIMITADA, matrícula Nº 24.414, 
con domicilio legal en Alfonso Físico (O) N.º 37 Barrio Hualilan, de la ciudad de Rawson, departamento de Rawson, 
provincia de San Juan, mediante RESFC-2025-2353-APN-DI#INAES y a la COOPERATIVA DE TRABAJO LA FORJA 
LIMITADA, matrícula N° 46801, con domicilio legal en la calle Diagonal 73 entre 34 y 35 Nº 3354, de la ciudad y 
partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, mediante RESFC-2025-2351-APN-DI#INAES. Se hace saber que 
contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100.º incisos a, b y c, Dto. 1759/72 
t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84.º 
Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA 
(art. 102.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción 
del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 
695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 Ley N.º 19.549 modificada 
por Ley N.º 27.742). Quedan debidamente notificados.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 26/11/2025 N° 89262/25 v. 28/11/2025
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